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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Duhp8 *e^es £ntrarón en vigor a los 
hcación en el «Boletín Oficial de) 

spone otra cosa. (Artículo 2.» - i . 
°r Decreto de 31 de mayo de 1974).

"mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

de!

veinte dias de su completa 
Estado», si en ellas no se 

Código Civil, texto aprobado

^CCIONTERCERA

Núm. 10.398

Excma. Diputación 
rovincial de Zaragoza

de ,(.o.rPoración. en sesión plenaria de 
'"cato ’^^bre de 1980, aprobó la con

para. Ia provisión en propiedad, 
'^édir. e oposición libre, de una plaza de 
^eur 'l. ayudante en la especialidad de 
.^édicQ1.1 Usia- Perteneciente al Cuerpo de

. l  (ie la Beneficencia provincial, e 
'^cióVa dentro del grupo de Adminis- 
^dos;s esPecial, subgrupo Técnicos titu
bas ^Periores universitarios, con arreglo 

j a S'Siuentes bases:
nhjeto Objeto de la convocatoria. — Es 
V'si6n , Presente convocatoria la pro- 
^ntn0^ proPÍedad, mediante el procedi- 
\l: Mé'i; °Posición libre, de una plaza 
^eur ^eo ayudante en la especialidad de 
!',édicC,ruSfa, perteneciente al Cuerpo de 
ll1legrTa (*c *a Beneficencia provincial, e 
/''ecinia en el grupo de Administración 
'."Per;' '. suberupo A). Técnicos titilados 
^Idn01"12® universitarios, dotada con el 

eorrespondiente al nivel 10 (coefi- 
\,is ’■ pa-as extraordinarias, trienios y 
(vrrí, ern olumen tos o retribuciones que 

con arreglo a la legislación

^rá t f °ndiciones de los aspirantes. 
Cesar¡0^mar parle en *a nposiei^n será

de

ne-

Núm. 257

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el ’ cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguien: Sores
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilid.. " mser- 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

a) c español.
.^aber cumplido los 18 años, sin"«rgr , *uuer cumpuau ios l o auus, sin SU- 
°S Bste límite de edad podrá ser 

la conforme establece el art. 33,2 
1,1 lo । 'ey 41 de 1975, de Bases del Esta- 

c) '£ Régimen Local.
^eialstar en posesión del título de Li- 
^en^0 0 Doctor en Medicina y Cirugía 

d) *' especialidad de Neurocirugía.
haber sido separado mediante 

%ai nte disciplinario del servicio del 
hah90 o de la Administración Local, ni 

inhabilitado para el ejercicio de 
Ones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función.

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad e incompatibilidad, según el ar
tículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y demás dispo
siciones viaenes sobre la materia.

3 .a Las instancias solicitando lomar 
parte en la oposición, en la que los aspi
rantes deberán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones exigidas 
en la base segunda de la convocatoria, se 
dirigirán al limo, señor Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Re
gistro general de ésta, debidamente reinte
gradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el oportuno extracto en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el art. 66 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 750 pesetas, serán satis
fechas por los opositores en el momento 
de presentar la instancia y no podrán ser 
devueltas más que en el caso de no ser 
admitidos a examen por falta de los re
quisitos exigidos para tomar parte en él.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista de los aspirantes ad
mitidos y excluidos, que se hará pública 
en los «Boletines Oficiales» de la provincia 
y del Estado y será expuesta en el tablón 
de anuncios del Palacio provincial, conce
diéndose un plazo de quince días a efec
tos de reclamaciones. Dichas reclamacio
nes, si las hubiere, serán aceptadas o re
chazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva que será hecha 
pública en la forma indicada.

4 .a Tribunal calificador. — El Tribunal 
calificador estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante de la Direc
ción General de Administración Local, un 
representante del Profesorado Oficial del 
Estado en materias afines a la función y 
que deberá poseer título superior en la 
especialidad: el Director o Jefe del res
pectivo servicio en la Corporación o, en su 
defecto, el decano del Hospital Provincial: 
un representante del Colegio Oficial de 
Licenciados en- Medicina y Cirugía: el Se
cretario general de la Corporación.

Secretario: El señor Vicesecretario ge
neral de la Excma. Diputación o Jefe de 
la Unidad de Personal de la Corporación.

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simultá
neamente con los titulares, habrán de de
signarse para el Secretario del Tribunal y 
vocalías del mismo.

El Tribunal no podrá constituirse ni ac
tuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, in
distintamente.

La Presidencia de la Corporación aprc 
bará la constitución del Tribunal, que se
rá hecha pública en los «Boletines Oficia
les» de la provincia y del Estado, y será 
expuesto en el tablón de anuncios del P; 
lacio provincial, concediéndose un plazo 
de quince días a efectos de recusación

5.a Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los opositores en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar con
juntamente se verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará pública 
en los «Boletines Oficiales» de la provincia 
y del Estado y será expuesta en el tablón 
de anuncios del Palacio provincial.

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos cuatro meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
en el último de los anuncios de 1a convo
catoria. Quince días antes de comenzar el 
primer ejercicio, el Tribunal anunciará en 
el «Boletín Oficial» de 1a provincia e! día, 
hora y lugar en que habrá de realizarse.

Los opositores serán convocados para ca
da ejercicio en llamamiento único, salvo 
causa de fuerza mayor, debidamente justi
ficada y apreciada libremente por el Tri
bunal,

M.C.D. 2022
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6.a Ejercicios de la oposición. — Los 
ejercicios de la oposición serán los tres si
guientes:

Primer ejercicio (escrito)
Consistirá en desarrollar por escrito, du

rante un período máximo de dos horas, 
un tema de Medicina general, determinado 
por el Tribunal, inmediatamente antes de 
celebrarse el ejercicio, teniendo los aspi
rantes amplia libertad en cuanto a su for
ma de exposición se refiera.

Se valorarán los conocimientos sobre el 
tema expuesto y la aportación personal del 
aspirante y su capacidad de síntesis.

La lectura del ejercicio por los oposito
res será pública y tendrá lugar en los días 
y horas que oportunamente señale el Tri
bunal.

Segundo ejercicio (oral)

Consistirá en contestar oralmente, en un 
período mínimo de una hora treinta mi
nutos, tres temas extraídos al azar de los 
que a continuación se expresan; la reali
zación de este ejercicio será pública.

Se valorarán los conocimientos sobre 
los temas expuestos y, si una vez desa
rrollado el primer tema, el Tribunal apre
ciara deficiencia notoria en la actuación 
del aspirante podrá invitar a éste a que 
desista de continuar el ejercicio.

Concluida la exposición de la totalidad 
de los temas, el Tribunal podrá dialogar 
con el aspirante sobre materias objeto de 
los mismos, y pedirle cualesquiera otras 
explicaciones complementarias. El diá
logo tendrá una duración máxima de trein
ta minutos.

Los temas objeto de este segundo ejer
cicio son los siguientes:

1. Exploración neurológica.
2. Síndrome piramidal.
3. Semiología analítica de la unidad 

motora.
4. Parálisis múltiples de los nervios 

craneales.
5. Las alteraciones genitoesfinterianas 

de origen neurológico.
6. Los trastornos de la respiración en 

afecciones de origen neurológico.
7. Mutismo aquinético y síndrome de 

desenferenciación (Locked in syndrome).
8. Las apraxias.
9. Fisiopatología de las epilepsias.
10. Tratamiento actual de la neuralgia 

del trigémino.
11. Cluster Headache.
12. Polineuritis tóxicas y medicamen

tosas.
13. Mielopatía cervical (estenosis de! 

canal raquídeo y cervicoartrosis).
14. Estudio clínico de la siringomielia.
15. Estudio clínico y etiología de la 

esclerosis en placas.
16. Estudio clínico de 1a esclerosis la

teras amiotrófica.
17. Malformaciones de los vasos cere

brales (aneurismas y angiomas).
18. Tromboflebitis cerebrales.
19. Semiología clínica general de los 

tumores cerebrales.
20. Secuelas de los traumatismos cra- 

neoencefálicos.
21. Meningitis purulentas agudas
22. Accidentes vasculares cerebrales, 

aspectos clínicos.
23. Síndrome de Guillain-Barre.
24. Características clínicas radiológicas 

de la hernia discal.
25. Tipos de hidrocefalias. Trata

miento.

26. Indicaciones de la angiografía ce
rebral. Técnica de la misma.

27. Indicaciones de la mielografía. Téc
nica de la misma.

28. Alteraciones electroencefalográficas 
en los tumores cerebrales.

29. Alteraciones electroencefalográficas 
en los accidentes vasculares cerebrales.

31. Alteraciones electroencefalográficas 
en los traumatismos craneoencefálicos.

32. Alteraciones electroencefalográficas 
inespecíficas.

33. Alteraciones electroencefalográficas 
en las epilepsias generalizadas.

34. Síndrome de West y aspectos elec- 
troencefalográficos.

35. Técnica de la obtención de un 
electroencefalograma y activaciones.

36. Tipo de activación en paciente con 
antecedente de isquemia cerebral transi
toria.

37. Alteraciones electroencefalográficas 
en las epilepsias focales.

38. Evolución cronológica de la activi
dad eléctrica cerebral.

39. Características tomodensitométricas 
de las atrofias cerebrales.

40. Características Tac de los tumores 
de ángulo pontocerebeloso.

41. Características Tac de los astroci- 
tomas.

42. Características Tac de los oligo- 
dendrogliomas.

43. Características Tac de los menin- 
giomas.

44. Características Tac de los hemato
mas epidurales y subdurales.

45. Valor diagnóstico de la Tac en los 
accidentes vasculares cerebrales.

46. Características Tac de las metás
tasis.

47. Características Tac de los angio
mas y aneurismas.

48. Síndrome de Wallemberg.
49. Enfermedad de Bell.

Tercer ejercicio (práctico)
Constará de dos partes:
Primera parte: Se desarrollará por es

crito durante un período máximo de dos 
horas y consistirá en el análisis y redac
ción de un informe, con propuesta de 
diagnóstico y tratamiento, sobre un su
puesto que propondrá el Tribunal, inme
diatamente antes del comienzo del ejer
cicio y cuyo contenido deberá versar so
bre la especialidad.

Segunda parte: Consistirá en la reali
zación de una exploración clínica de un 
enfermo del que deberá proponer diag
nóstico y tratamiento.

7. a Calificación de los ejercicios. — 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 
y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. El número de 
puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de 
los ejercicios será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otoreadas por los 
distintos miembros del Tribunal y divi
diendo el total por el número de existen
tes en aquél, dando el cociente la cali
ficación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerde y serán expuestas en el tablón 
de anuncios del Palacio provincial.

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por 1a suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios.

8.a Relación de aprobados, presei*^ 
ción de documentos y nombramiento- 
Terminada la calificación de los aspi , I 
tes, el Tribunal elevará a la Excina- . 
putación Provincial de Zaragoza el " 
bre del aspirante que haya obtenido n \ 
yor puntuación para ocupar la P'aZ‘aSp;- 
la vez acompañará relación de los - 
rantes ordenados según la suma tota 
puntuación que hubieran obtenido, a £| 
exclusivos efectos de lo prevenido L . 
artículo 11,2 de la Reglamentación P.„ , 
el Ingreso en la Administración ”u 

sición 
bases.

Lo 
conoc 
« Zar 
El Pr

SE

de 27 de junio de 1958.
El aspirante propuesto aportará, 

del plazo de treinta días hábiles, a 
de la aceptación por el Pleno corp 
co de la propuesta de nombramiento'.^, 
documentos acreditativos de las c°n 
nes que para tomar parte en la opos 
se exigen en la base segunda y q,,e

1. Certificación de nacimiento. eXP |e 
da por el Registro Civil correspono

2. Título o testimonio notarial del' 
mo de estar en posesión del título 
cenciado o Doctor en Medicina Y. 
gía con la especialidad de Neuroci

3. Certificación de buena conduoia ¡¡j 
pedido por la Alcaldía de su reSlt L,^ril

4. Certificado negativo del 

I

Central de Penados y Rebeldes, reuebaS 
a la fecha de terminación de 1as Pr 
selectivas. ha'la^ 

inco*; 
disP0

5. Declaración jurada de no 
incurso en causa de incapacidad o 
patibilidad de conformidad con las 
siciones vigentes. p3-

6. Certificado acreditativo de n° 
decer enfermedad o defecto físio 
imposibilite el normal ejercicio de j¡- 
ción. Este certificado deberá ser c' 
do por los facultativos del Hospda 
y Provincial de Nuestra Señora de 
cia- ' ■ -ón 1,6

7. Quienes tuvieran 1a condici^ j,- 
funcionarios públicos estarán excnn(|¡c¡(' 
justificar documentalmente las c0 ob 
nes y requisitos ya demostrados P0' ^¡eH' 
tener su anterior nombramiento. ,.(.|eri|’ 
do presentar certificación del 
Corporación local u organismo pcOlldi' 
de! que dependan, acreditando s" in i1'1 
ción y cuantas circunstancias cons 
su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado- pa
raúsas de fuerza mavor. el opos'to 
puesto no presentara 1a documci $ jjp 
o no reuniera los requisitos eXi81 ^13 
nodrá ser nombrado y quedaran jcii1 
das todas las actuaciones, sin pí1- 
de 1a responsabilidad en que h'-ih! 
dido incurrir por falsedad en 1a 
cia. solicitando tomar parte en Ia 
ción. En este caso se entenderá |p oiif 
Jada propuesta a favor del aspir^'^úv''; 
habiendo superado las pruebas sc Virn'11’ 
sisa en orden de puntuación a* * 
vamente propuesto. , aCepj

Una vez aprobada la propuesta 6 
tada 1a documentación nresentada oV-in' 
Pleno de la Excma Diputación 
cial de Zaragoza, el opositor nn<aZo , 
deberá tomar nosesión en el 
treinta días hábiles, a contar de’ 
te a’ en aue les sea notificado pI1 
bramiento Si no tomara posesjó ? 
plazo indicado sin causa iust'1 
entenderá que renuncia a la P1,1 fl|ir

9. a Incidencias. — El Tribuna 
da autorizado para resolver 1as yef^0. 
que se presenten y tomar l°sof0 
necesarios para el buen orden de

.El 
sión , 
lo sig

Prir 
Paciór 
gener; 
Heve 
númei 
C|udac 

dad t 
con | 
Ley c 
a est 
días . 
Ecacii 
r‘8idQ 
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Excm 
lnthue 
hTe6 
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efectc 
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base" Cn t0^° *° no Prev*sto en estas 

conoc¡míenlo6 público para Seneral 
ElZ'p'^80Ja’ 11 de diciembre de 1980.— 

esidente, Gaspar Castellano.

LE C c । O N QUINTA

Núm. 10.228
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza 
sión' ?aS°‘, Ayuntamiento Pleno, en se
*° siguiente-^3 60 día de hoy’ acorc10 

pación1ei0" ^ue por ser necesaria su ocu- 
Senerai a°r Cjtar afectada por el Plan 
**eve n C et ordenación de la ciudad, se 
númern , exPropiación de la finca 
c*udad de a ca"e Sobrarbe, de esta 

^ad se reciuiera a la propie- 
c°n In Vlcha finca Para que, de acuerdo 
Ley de pSpuest° en el artículo 24 de la 
a esta pXpropiación Forzosa, haga saber 
d|as sio, .orporac*ón, dentro de los siete 
dación ientes a* en q116 rec*ba Ia n°ti- 
dgido a/ n este ac_uerdo, y en escrito di- 
L'iones . 1 mo' señor Alcalde, las condi- 
brcmen^ qUe Se avendría a convenir li- 
^Xcirio Ca  "V por .ntuluo acuerdo con este 
’nntUeb|eAyuntam*enl0> *a enajenación del 

'"^iaciA0’ . ^ue se ti)6 como fecha de 
e^ctos n] e este expediente, a todos los 
acuerdó 3 de n°tlflcación del presente 

la pron”' । ?Ue se recluiera asimismo a 
que, n*edad de Ia finca antedicha para 
Acalder escrit° dirigido al limo, señor 
dientes yi c*entro de los siete días si- 
de es) a* en que reciba la notificación 
tación o a|CUeFdo’ *ia8a saber a la Corpo- 
0 no n ' a r*nca de su propiedad se halla 
r'°s u Cl!pa^a .actualmente por arrendata- 
hílles d° ros titulares de derechos perso- 
^¡hnai 0 ocupación, indicando, en caso 
e*l°s eM’ *°S nombres de cada uno de 
^lo’en ,oca^ ? vivienda que ocupen, tí- 
^ració CUiya v*rlud lo ocupen, tiempo de 
renta n de la. ocupación y, en su caso, 
^‘snia 1,116 satisfagan por razón de la 

vez qlunt<\ Que para en su caso, y una 
Alació i Propietario aporte el expediente 
Cedq 1. de. ocupantes de la finca, se pro-

exn lniPlaF l°s expedientes incidentales 
’^Os PI70piación, de los derechos arrenda- 
a las subsiguiente desahucio, cpnforme 
^ainer,(Orr^as de* título segundo del Re
tales ° de b'enes de las Entidades Lq - 
^tar'io e todos y cada uno de los arren- 
^ha] s y demás ocupantes, a título per- 
euya’Pque actualmente ocupen las fincas 
^les CXproPÍación se acuerda, requirién- 
^?üienfara c,ue’ dentro de los diez días 
'le* ’es al en que reciban la notificación 
!|..estcepente acuerdo, se sirvan formular 

bxemo. Ayuntamiento, por escrito 
k0sicio Ilmo- señor Alcalde, las pro- 
^e ]a nes que estimen convenientes so- 
^ean ,Cuantía de la indemnización a que 
^hiie¡ tener derecho por razón del de- 
^iq 0 acordado y sobre el plazo nece- 
%i)(.nPara desalojar el piso o local que 

j 1, que en ningún caso podrá exce- 
^iem6 c'nco meses, a contar del día si- 
r tUcf a* recibo del requerimiento. 
í'^ciñ10 Perito deberán acompañar justi- 

n documental de la fecha de ini- 
n del arrendamiento, si es éste el

caso, y de la renta que satisfacen por el 
mismo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Secre
taría general por un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 10.232

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. Que de conformidad con lo 
determinado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones señaladas 
en dicha Ley, se requiera al propietario 
registral de la finca número 3 de la calle 
San Juan y San Pedro, de esta ciudad, 
para la cesión gratuita de una porción de 
terreno que pasa a viales, afectada por el 
proyecto de urbanización de dicha vía 
pública, de una superficie de 44 metros 
cuadrados, y que linda: al Norte, con finca 
de la que procede; al Sur, con calle San 
Juan y San Pedro; al Este, con finca nú
mero 5 de la calle San Juan y San Pedro, 
y al Oeste, con calle San Juan y San Pedro.

Segundo. En el plazo de un mes, a 
partir del recibo de la notificación del 
presente acuerdo, deberá aportar en la 
Sección de Propiedades de este Excelen
tísimo Ayuntamiento título acreditativo 
de la propiedad del terreno objeto del re
querimiento, y transcurrido dicho plazo 
sin efectuar la presentación, y sin hacer 
entrega gratuita de los viales, se proce
derá a la ocupación de los mismos, le
vantándose la correspondiente acta.

Tercero. La cesión de viales que se 
requiere en el presente acuerdo se hace 
sin perjuicio, y a salvo del derecho de los 
propietarios afectados a la reparcelación 
de los terrenos, conforme a lo prevenido 
en la Ley del Suelo.

Cuarto. Se autoriza al limo, señor Al
calde, o miembro de la Corporación que 
legalmente le sustituya, para fijar los pla
zos y firmar cuantos documentos sean 
necesarios para la efectividad del presente 
acuerdo.

Quinto. Que se publique el presente 
acuerdo en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia por un plazo de quince días, para 
general conocimeinto del mismo a efectos 
de lo determinado en el artículo 118 de 
la Ley del Suelo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Secre
taría general por un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 10.240

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. Que de conformidad con lo 
determinado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones señaladas 
en dicha Ley, se requiera al propietario 
registral de la finca número 5 de la calle 
San Juan y San Pedro, de esta ciudad, 
para la cesión gratuita de una porción de 
terreno que pasa a viales, afectada por el 
proyecto de urbanización de dicha vía pú
blica, de una superficie de 31,50 metros 
cuadrados, y que linda: al Norte, con 
finca de la que procede: al Sur y Este, 
con la calle de San Juan y San Pedro, y 
al Oeste, con finca número 3 de la calle 
San Juan y San Pedro.

Segundo. En el plazo de un mes, a 
partir del recibo de la notificación del 
presente acuerdo, deberá aportar en la 
Sección de Propiedades de este Excelen
tísimo Ayuntamiento título acreditativo 
de la propiedad del terreno objeto del re
querimiento, y transcurrido dicho plazo 
sin efectuar la presentación, y sin hacer 
entrega gratuita de los viales, se proce
derá a la ocupación de los mismos, levan
tándose la correspondiente acta.

Tercero. La cesión de viales que se re
quiere en el presente acuerdo se hace sin 
perjuicio y a salvo del derecho de los pro
pietarios afectados a la reparcelación de 
los terrenos, conforme a lo prevenido en 
la Ley del Suelo. .

Cuarto. Se autoriza al limo, señor Al
calde. p miembro de la Corporación que 
legalmente le sustituya, para fijar los pla
zos y firmar cuantos documentos sean ne
cesarios para- la efectividad del presente 
acuerdo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Secre
taría general por un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cumplimiento de 
'o determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 10.247

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. Que por ser necesaria su ocu
pación, por estar afectada por el Plan ge
neral de ordenación de la ciudad se lleve 
a cabo la expropiación de la finca nú
mero 4 de la calle Villacampa, de esta 
ciudad.

Segundo. Que se requiera a la propie
dad de dicha finca para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 24 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, haga saber 
a esta Corporación, dentro de los siete 
días siguientes al en que reciba la noti
ficación de este acuerdo, y en escrito di
rigido al limo, señor Alcalde, las condi
ciones en que se avendría a convenir li
bremente, y por mutuo acuerdo con este 
Excmo. Ayuntamiento, la enajenación del 
inmueble.

Tercero. Que se fije como fecha de 
iniciación de este expediente, a todos los 
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efectos, la de notificación del presente 
acuerdo.

Cuarto. Que se requiera asimismo a la 
propiedad de la finca antedicha para que, 
por escrito dirigido al limo, señor Al
calde, y dentro de los siete días siguientes 
al en que reciba la notificación de este 
acuerdo, haga saber a la Corporación si 
la finca de su propiedad se halla o no 
ocupada actualmente por arrendatarios u 
otros titulares de derechos personales de 
ocupación, indicando, en caso afirmativo, 
los nombres de cada uno de ellos, el local 
o vivienda que ocupen, título en cuya 
virtud lo ocupen, tiempo de duración de 
la ocupación y, en su caso, renta que 
satisfaga por razón de la misma.

Quinto. Que para en su caso, y una 
vez que el propietario aporte al expe
diente relación de ocupantes de la finca, 
se proceda a iniciar los expedientes inci
dentales de expropiación de los derechos 
arrendaticios y subsiguiente desahucio, 
conforme a las normas del título segundo 
del Reglamento de Bienes de las Entida
des Locales, de todos y cada uno de los 
arrendatarios y dermis ocupantes a título 
personal que actualmente ocupen las fin
cas cuya expropiación se acuerda, requi- 
riéndoles para que, dentro de los diez días 
siguientes al en que reciban la notifica
ción del presente acuerdo, se sirvan for
mular a este Exento. Ayuntamiento, por 
escrito dirigido al limo, señor Alcalde, las 
proposiciones que estimen convenientes 
sobre la cuantía de la indemnización a 
que crean tener derecho por razón del 
desahucio acordado, y sobre el plazo ne
cesario para desalojar el piso o local que 
ocupen, que en ningún caso podrá exce
der de cinco meses, a contar del día si
guiente al del recibo del requerimiento. 
A dicho escrito deberán acompañar jus
tificación documental de la fecha de ini
ciación del arrendatario, si es éste el caso, 
y de la renta que satisfacen por el mismo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Secre
taría general por un plazo de quince días 
hábiles, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cia!» de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo. ■

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 10.248

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente;

Primero. Que por ser necesaria su 
ocupación por estar afectada por el Plan 
general de ordenación de la ciudad, se 
lleve a cabo la expropiación de la finca 
número 43 de la cade Sobrarbe, de esta 
ciudad.

Segundo. Que se requiera a la propie
dad de dicha finca para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 24 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, haga saber 
a esta Corporación, dentro de los siete 
días siguientes al en que reciba la noti
ficación de este acuerdo, y en escrito di
rigido al limo, señor Alcalde, las condi
ciones en que se avendría a convenir li
bremente, y por mutuo acuerdo con este 
Excmo. Ayuntamiento, la enajenación del 
inmueble.

Tercero. Que se fije como fecha de 
iniciación de este expediente, a todos los 
efectos, la de notificación del presente 
acuerdo.

Cuarto. Que se requiera asimismo a la 
propiedad de la finca antedicha para que, 
por escrito dirigido al limo, señor Alcalde, 
y dentro de los siete días siguientes al 
en que reciba la notificación de este acuer
do, haga saber a la Corporación si la finca 
de su propiedad se halla o no ocupada 
actualmente por arrendatarios u otros ti
tulares de derechos personales de ocupa
ción, indicando, en caso afirmativo, los 
nombres de cada uno de ellos, el local o 
vivienda que ocupen, titulo en cuya vir
tud lo ocupen, tiempo de duración de la 
ocupación y, en su caso, renta que sa
tisfagan por razón de la misma.

Quinto. Que para en su caso, y una 
vez que el propietario aporte al expediente 
relación de ocupantes de la finca, se pro
ceda a iniciar los expedientes incidentales 
de expropiación de los derechos arrenda
ticios y subsiguiente desahucio, conforme 
a las normas del título segundo del Re
glamento de Bienes de las Entidades Lo
cales, de todos y cada uno de los arren
datarios y demás ocupantes a título per
sonal que actualmente ocupen las fincas 
cuya expropiación se acuerda, requirién- 
doles para que, dentro de los diez días 
siguientes al en que reciban la notificación 
del presente acuerdo, se sirvan formular 
a este Excmo. Ayuntamiento, por escrito 
dirigido al limo, señor Alcalde, las pro
posiciones que estimen convenientes sobre 
la cuantía de la indemnización a que crean 
tener derecho por razón del desahucio 
acordado, y sobre el plazo necesario para 
desalojar el piso o local que ocupen, que 
en ningún caso podrá exceder de cinco 
meses, a contar del día siguiente al del 
recibo del requerimiento. A dicho escrito 
deberán acompañar justificación documen
tal de la fecha de iniciación del arrenda
miento, si es éste el caso, y de la renta 
que satisfacen por el mismo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se ha'la de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Secre
taría general por un plazp de quince días 
hábiles, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 10.249

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. Que por ser necesaria su ocu
pación, por estar afectada por el Plan ge
neral de ordenación de la ciudad, se lleve 
a cabo la expropiación de la finca nú
mero 153 de la calle San Juan de la Peña, 
de esta ciudad.

Segundo. Que se requiera a la propie
dad de dicha finca para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 24 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, haga saber 
a esta Corporación, dentro de los siete 
días siguientes al en que reciba la noti
ficación de este acuerdo, y en escrito di
rigido al limo, señor Alcalde, las condi
ciones en que se avendría a convenir li
bremente, y por mutuo acuerdo con este

Excmo. Ayuntamiento, la enajenación 
inmueble. . je

Tercero. Que se fije como iec» 
iniciación de este expediente, a f 
efectos, la de notificación del Pie i 

dad se halla o no

acuerdo. . a |j
Cuarto. Que se requiera asimismo , 

propiedad de la finca antedicha pa|d 
por escrito dirigido al limo. sen0^r¡;a- 
a la fecha en que reciba la no 
ción de este acuerdo, haga sabei 
Corporación si la finca de su P1 ► 

ocupada actual^, 
por arrendatarios u otros •■lu*a^e5,-.gnd(|' 1 
rechos personales de ocupación, 
en caso afirmativo, los nombres de ■ 
uno de ellos, el local o vivienda Q116^- 
pen, título en cuya virtud lo ocupen, 
po de duración de la ocupación y- ¿e 
caso, renta que satisfagan por raz 
la misma.

Quinto. Que para en su caso, y^pe. 
vez que el propietario aporte al - g, 
diente relación de ocupantes de la 
se proceda a iniciar los expedientes ó 
dentales de expropiación de los l'eIKUC¡ó 
arrendaticios y subsiguiente óesa1^^ 
conforme a las normas del título 
del Reglamento de Bienes de las rJ |pS 
des Locales, de todos y cada uno 
arrendatarios y demás ocupantes a 
personal que actualmente ocupen la 
cas cuya expropiación se acuerda, 
riéndoles para que, dentro de 1°® no- 
días siguientes al en que reciban 
tificación del presente acuerdo, se -s Oi | 
formular a este Excmo. AyUDta^. 
por escrito dirigido al limo, señor A 
las proposiciones que estimen cori\..c¡ói1 I 
tes sobre la cuantía de la indemn*? ^,1 
a que crean tener derecho por raz° 
desahucio acordado, y sobre el plaZ| 
cesarlo para desalojar el piso o loca1^. 
ocupen, que en ningún caso podra 1 
der de cinco meses, a contar del L nlo. 
guíente al del recibo del requenm 
A dicho escrito deberán acompaña1 J .^j. 
ficación documental de la fecha t L[g e| 
ciación del arrendamiento, si es el 
caso, y de la renta que satisfacen P 
mismo. ,

Lo que se" pone en conociniieu ( of¡- 
público mediante el presente anuñmi^ig. 
cial para que puedan formularse las a 
maciones que se estimen pertine" 
cuyo efecto dicho expediente, con sli> 
sus documentos, se ha:!a de rnangeci,c' 
en la Sección de Propiedades de la ■ je
taría general por un plazp de <lu*nCDl|bl!' 
hábiles, a contar desde la fecha de I Qf¡. 
cación de este anuncio en el «Boloti1-je 
cial» de la provincia, en cümpliiPm11^ ja ■ 
lo determinado en el artículo i
Ley del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981- 
Secretario general, Xavier de Pedro 
Gil.

Sf"

Núm. 10.256 
n Sí;

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
sión celebrada en el día de hoy, a 
lo siguiente: . peí'

Primero. Aprobar inicialmente •* 
muta, con la Mutua de Accidentes ^(i- 
ragoza, de las propiedades que a 
nuación se describen: -aen^

Propiedad de la Mutua de A.ccn 
de Zaragoza, que pasará a constituí* ga]|e 
piedad municipal: Inmueble sito enj2- ’̂ 
San Miguel, señalado con el número sii 
de nuestra ciudad, que linda: P( eir 
frente, con calle San Miguel; dered'^ie: 
trando, finca número 30 de la misma |a 
izquierda entrando, finca número 2 1 ^1 
calle Sancho y Gil, y por su fondo, ^¡j. 
finca número 4 de la calle Sancho y 
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té^nie)al°ra1c'°n asciende, según dictamen 
Pesetas 3 3 cantidad de 68.000.000 de 

transfpr^O‘- (-orno contraprestación a la 
crito pnen?a de dominiP del inmueble des- 
tísimn a  C apar.lado anterior, el Excelen- 
tua de ^Hj^Hñento transferirá a la Mu- 
Piedad i i c'dentes de Zaragoza la pro- 
describerren° tlue a cont*nuación se 
rimada^ *erreno de una superficie apro- 
sito en de Unos 210.000 metros cuadrados, 
términomont®s “Llanos de San Gregorio», 
al . municipal de Zaragoza, que linda: 
Gállegn^’cCon término de Vi’lanueva de 
de Qu ’ . r’ cabañera y monte del Ramo 
Francia rra,^'ste’ carretera de Zaragoza a 

s”t,a- V Oeste, cabañera.
técn¡coa*°r3C^n asC¡ende secnm dictamen 
Pesetas.’ 

'ón asciende, según dictamen 
a la cantidad de 62.000.000 de

de Otro ^erreno es resto y se segregará 
**nderos ' rr?ayor cabida, con idénticos 
de bien lnaCr*t° en Inventario general 
mero 237 i *a í-orPoración bajo el nú- 
tituido . i *OS inmuebles rústicos, cons- 
8¡straU P°r. a a8rupación de las fincas re

Este nUmeros L204 y 2-656.
de ja r:IC^to Proviene de las segregaciones 
ilación003 matr'z oue a continuación se 
Excmn ‘V cuya Propiedad conservará el

•P^o- Ayuntamiento:
sUperf¡ I.10 de 29.700 metros cuadrados de 
Cop dich6' Jódante: al Norte, Sur y Este, 
acceso ■ lnca matriz, y Oeste, viario de 
Zación pj 7Ste'ón de Valdejasa y urbani- 
Perfic¡c i, Jorongo, cuyo derecho de su
de p„ Pa. sido otorgado a la Asociación 
Són») a'ticos Cerebrales («Aspace Ara- 
5 de’Je^an escritura pública otorgada el 

Ten-n ’lembre de 1980.
super|-. P° de 30.000 metros cuadrados de 
caciór IC' cedidos al Ministerio de Edu- 
PP gruñí CÍenc.ia para la construcción de 
*ados (P° escolar, lindante por todos sus 

Terre1'1 rcsto de finca matriz.
(le Un n° de una superficie aproximada 
Su*taráS R 00° metros cuadrados, que re
de Un OcuPado en su día por el trazado 
d‘vidir eJrocarril militar y que vendrá a 
lerrcnn Cl?. dos zonas, Norte y Sur, el 

Terre °°leto de la presente permuta.
^ados n° de unos 40.000 metros cua- 
9 Soná 4Ue ser^n afectados en su día por 
Porte dc enlace de la Ciudad del Trans
an la ocupará la parte confrontante 
, TerreCarretera de Madrid a Francia.
^0 m11? de una superficie de unos 

'"do e.tros cuadrados, que quedará afec- 
('el Sp„ 1 ,,Una servidumbre de gasoducto 
~ Terre b ° 3 Zara§oza.
^.OOO^ de una superficie de unos 
^Pa fra nietros cuadrados, formado por 
i- anei?13 de unos 75 metros cuadrados 
n dantn° Por l-000 metros de longitud,

Con término de Villanueva de

PdblieQ116 s? Pone en conocimiento del 
L|al par. Odiante el presente anuncio ofi- 
^^ionp3 qUe Puedan formularse las recla- 
C|Jyo ers Que se estimen pertinentes, a 
s"s dn_ecto dicho expediente, con todos 
,h 'a sí'^^tos. se halla de manifiesto 
k.r'a 2¡í'l'ón de Propiedades de la Secre- 
...'^ilcs' nCral P°r un plazo de quince días 
,í'ón ad Contar desde la fecha de publi- 
la'" de6]6816 anuncio en el «Boletín Ofi

O Zaraí. a Provincia.
n^reta^-¿a’ de octubre de 1981ñ^^tarr*'0’ y ae octubre de iy»l. — El
J|l. 10 general, Xavier de Pedro y San

Núm. 10.224 
^sión^Xc,Po- Ayuntamiento Pleno, en 

^clebrada en el día de hoy, 
10 siguiente:

Que de conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones seña
ladas en dicha Ley, se requiera al 
propietario registral de la finca catas
tral urbana 53-07-019 para que proceda 
a la cesión gratuita de 99 metros cua
drados de terreno, que pasa a viales, 
para formar parte de la calle San Juan 
de la Peña, afectado por el Plan gene
ral de ordenación de la ciudad, y que 
linda: al Norte, con finca 018; al Sur 
y Oeste, con la calle San Juan de la 
Peña, y al Este, con camino.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficia!» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.225

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en cl día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que de conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones seña
ladas en dicha Ley, se requiera al 
propietario registral de la finca catas
tral urbana 53-07-022 para que proceda 
a la cesión gratuita de 198 metros cua
drados de terreno, que pasa a viales, 
para formar parte de la calle San Juan 
de la Peña, afectado por el Plan gene
ral de ordenación de la ciudad, y que 
linda: al Norte, con finca 013; al Sur, 
con finca 021; al Este, con la finca de 
que procede, y al Oeste, con calle de 
San Juan de la Peña.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Lev del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.226
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que de conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones seña
ladas en dicha Ley, se requiera al 
propietario registral de la finca catas
tral urbana 53-07-018 para que proceda 
a la cesión gratuita de 372 metros cua
drados de terreno, que pasa a viales, 

para formar parte de la calle San Juan 
de la Peña, afectado por el Plan gene
ral de ordenación de la ciudad, y que 
linda: al Norte, con la finca 017; al 
Sur, con la finca 019; al Este, con 
camino, y al Oeste, con calle San Juan 
de la Peña. . . ,

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.227

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que de conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones seña
ladas en dicha Ley. se requiera al 
propietario registral de la linca catas
tral urbana 53-07-021 para que proceda 
a la cesión gratuita de .144 metros cua
drados de terreno, que pasa a viales, 
para formar parte de la calle San Juan 
de la Peña, afectado por el Plan gene
ral de ordenación de la ciudad, y que 
linda: al Norte, con la finca 022; al 
Sur, con lá finca 020; al Este, con la 
finca de que procede, y al Oeste, con 
calle de San Juan dc la Peña.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Lev del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.229

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que de conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones seña
ladas en dicha Ley, se requiera al 
propietario registral de la finca catas
tral urbana 53-13-005 para que proceda 
a la cesión gratuita de 300 metros cua
drados de terreno, que pasa a viales, 
para formar parte de la calle San Juan 
de la Peña, afectado por el Plan gene
ral de ordenación de la ciudad, y que 
linda: al Norte y Oeste, con calle de 
San Juan de la Peña; al Sur, con la 
finca 004, y al Este, con la finca de 
que procede. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
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oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.230

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que de conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones seña
ladas en dicha Ley, se requiera al 
propietario registra! de la finca catas
tral urbana 53-13-003 para que proceda 
a la cesión gratuita de dos porciones 
de terreno, que pasan a viales, de 
240 y 254 metros cuadrados, respecti
vamente, para formar parte de la calle 
San Juan de la Peña, afectados por el 
Plan general de ordenación de la ciu
dad, y que lindan, el primero: al Norte, 
con finca 004; al Sur y Este, con la 
finca de que procede, y al Oeste, con 
calle de San Juan de la Peña, y el 
segundo: al Norte, Sur y Oeste, con la 
calle San Juan de la Peña, y al Este, 
con la finca de que procede.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.231

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que de conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones seña
ladas en dicha Ley, se requiera al 
propietario registral de la finca catas
tral urbana 53-13-004 para que proceda 
a la cesión gratuita de 440 metros cua
drados de terreno, que pasa a viales, 
para formar parte de la calle San Juan 
de la Peña, afectado por el Plan gene
ral de ordenación de la ciudad, y que 
linda: al Norte, con la finca 0Ó5; al 
Sur, con la finca 003; al Este, con la 
finca de que procede, y al Oeste, con 
la calle San Juan de la Peña.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de

Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Ley del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.233

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que de conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones seña
ladas en dicha Ley, se requiera al 
propietario registral de la finca catas
tral urbana 53-07-020 para que proceda 
a la cesión gratuita de 54 metros cua
drados de terreno, que pasa a viales, 
para formar parte de la calle San Juan 
de la Peña, afectado por el Plan gene
ral de ordenación de la ciudad, y que 
linda: al Norte, finca 021; al Sur, finca 
017; al Este, con la finca de que pro
cede, y al Oeste, con calle San Juan 
de la Peña.

Lo que se pone en conocimiento de) 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 118 de la 
Lev del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.234

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que de -conformidad con lo deter
minado en el artículo 83 de la Lev 
del Suelo, v sin perjuicio del cumplí 
miento de las demás condiciones seña
ladas en dicha Ley, se requiera al 
propietario registral de la finca catas
tral urbana 53-07-011 para que proceda 
a la cesión gratuita de 10 metros cua
drados de terreno, que pasa a viales, 
para formar parte de la calle San Juan 
de la Peña, afectado por el Plan gene
ral de ordenación de la ciudad, y que 
linda: al Norte, con la finca 010; al 
Sur, finca 012; al Este, con la finca 
de que procede, v al Oeste, con calle 
de San Juan de la Peña.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría eeneral 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de 1o 
determinado en el artículo 118 de la 
Lev del Suelo.

Zaragoza, 9 de octubre de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.235

El Excmo. Ayuntamiento . 
sesión celebrada en el día de f 
acordó lo siguiente: r.

Que de conformidad con lo ( 
minado en el artículo 83 de- Ia ¡ 
del Suelo, y sin perjuicio del cUse^. 
miento de las demás condiciones - a| 
ladas en dicha Ley, se I 
propietario registral de la finca ' 
tral urbana 53-07-010 para que P'0^- ’ 
a la cesión gratuita de 155 
drados de terreno, que pasa a v g 
para formar parte de la calle San . 
de la Pena, afectado por el P,an 
ral de ordenación de la ciudad, Y 1 
linda: al Norte, con finca 009; a 
con riego; al Este, con la finca d g,ir 
procede, y al Oeste, con calle de 
Juan de la Peña. ____ _ H 1___

Lo que se pone en conocimienld 
público mediante el presente an , - • ' puedan formul^.
___ ___ _____ _ que se estimen^ 
tinentes, a cuyo efecto dicho $í 
diente, con todos sus documento ■ 
halla de manifiesto en la Seccio । 
Propiedades de la Secretaría ^¡]e' 
por un plazo de quince días n* 
a contar desde la fecha de Pj’^^icial' 
de este anuncio en el «Boletín u 
de la provincia, en cumplimiento 
determinado en el artículo 118 .S

oficial para que 
las reclamaciones

Ley del Suelo. . 
Zaragoza, 9 de octubre de 198 • 

El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 10.508

Alcaldía de ZaragoZa 
Ad’1

Ha solicitado «Construcciones .|e!1. 
García» la instalación y funciona 
to de un depósito de gasóleo 
20 metros cúbicos de capacidao- 
en calle Jorge Cocci, números 

Se abre información por térm"* 
diez días, durante los cuales a 
oídos los vecinos más inmedia - i? 
lugar de la instalación, conforrn^ pe 
preceptuado en el artículo 30 “.^ 
creto de 30 de noviembre de 
plazo empezará a contarse de
día siguiente al en que se Pl! d6 
este anuncio en el «Boletín Of>clt 
esta provincia. ^6

Lo que se anuncia al público ^5. 
su conocimiento y efectos opo' / 

Zaragoza, 28 de octubre de *9 d? 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Va

Núm. 10.509
1 • P'5

Ha solicitado la Comunidad ‘ 
pietarios de la calle Caspe, núf135'^ d‘ 
la instalación y funcionarme'1 
aparcamiento privado. . 0

Se abre información por térm"1^ 
diez días, durante los cuales 0$ 
oídos los vecinos más inmedi‘' 11 
lugar de la instalación. con^'¿el 
preceptuado en el artículo 30 0 cl)y( 
creto de 30 de noviembre de 1 f 
plazo empezará a contarse de^j^ 
día siguiente al en que se P’¡a|» 
este anuncio en el «Boletín O',c ‘ 
esta provincia.

Lo que se anuncia al públiL‘’(llIi0- 
su conocimiento y efectos 0P00oj, /

Zaragoza, 21 de octubre de '9 d.r 
El Alcalde, Ramón Sáinz de va
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Núm. 10.510

sa dpSl7ÍCitado Asociación de la Pren- 
ciomm; rag°za *a instalación y fun- 
avenidneVtOi de sala de bingo, sita en 
con im- e a ^dependencia, núm. 14, 
total S motores de 92 CV de potencia 

diez dí'^ ^ormación por término de 
oídos in .rante los cuales serán 
*ugar dpS| vecinos más inmediatos al 
Ptocem. j lnstatoción, conforme a lo 
cieto dp eI artículo 30 del De
Plazo pr?U de noviembre de 1961, cuyo 
día sipid?eZar^ a contarse desde el 
este nn,. a' en que se publique 
esta nr,n^lo.en e* «Boletín Oficial» de 

L() provincia.
Sl1 conn0- anuncia al público para 
r. Zarago,?11?!11^ y efectos oportunos. 

Aleni fa’ de octubre de 1981. — 
ae, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.511

^iación’.«Nurel», S. A., la ins- 
Pósito ay runcionamiento de un de- 
i.923 Latc, Propano, de 4.580 litros y 
teto dp ‘u de caPacidad, sito en carre- 

Se b Barcelona' kilómetro 329.
diez díl6 ’Pjormación por término de 
uíclos inS’ durante los cuales serán 
ugar dpS| Reinos más inmediatos al 
Ptocem. i instalación, conforme a lo 
cieto c Ipía en el artículo 30 del De 
plazo p^?0 de noviembre de 1961, cuyo

3 contarse desde el 
este am^e"te al en que se publique 
esta en el «Boletín Oficial» de LoPiovmcia.
SU conn6- Se anuncia al público para 
>.Zarn„einuento y efectos oportunos. 

Alcin 3, 28 de octubre de 1981. — 
c cle, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.512 

k tostabC^do don José Ibarra Rubio 
i 'ca ds i10n y funcionamiento de fá- 
)arr¡o a . “Otones y plisados, sita en 
^Otorpi-i hovera, núm. 24, con trece 

Se ai de CV de potencia total, 
^ez dí-f6 ’rdormación por término de 
P^os i(S' durante los cuales serán 
’Ugar (L8, vocinos más inmediatos al 
Precent, . instalación, conforme a lo 
Creto V ado en el artículo 30 del De- 
^■o p de noviembre de 1961, cuyo 
(|ía simn-1r>ezará a contarse desde el 
e$te anl,Uei?te al en Que se publique 
esta hrp11-0 en el «Boletín Oficial» de 
f0 Provincia.

Su. cono6- s? anuncia al público para 
b.Zaraa,Clrnlento v efectos oportunos. 

AlcaMa’ 28 de octubre de 1981. — 
1 üe, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.513 
\ Ra . . 
rUraleeOpCltado doña María-Antonia 
f Ppainj Comín la instalación y fun- 
hCcción ent° de taller auxiliar de con- 
(i tos. á  0Slto en calle Juan Cabrero, 

C Potn^’-Con seis motores de 1'98 CV 
ab a totaL 

oíT' día6 ^formación por término de । dos ias- durante los cuales serán 
(j s vecinos más inmediatos al 

o h cehii, j instalación, conforme a lo 
hl to de a2nO en e* artículo 30 del De- 

e. de noviembre de 1961, cuyo 
mpezará a contarse desde el 

día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.514

Ha solicitado don Antonio Gracia 
Sierra la instalación y funcionamiento 
de taller de afilado de sierras, sito en 
calle Jaca, números 30-32, con diez 
motores de 5 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.515

Ha solicitado «Arbega», S. A., la ins
talación y funcionamiento de fábrica 
de bebidas carbónicas, sita en vía de 
la Hispanidad, números 31-33, con tres 
motores de 90 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.516

Ha solicitado don Pablo Huete Fe- 
rrer la instalación y funcionamiento 
de aparcamiento privado, silo en calle 
Cuarte, números 16 al 22.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.517

Ha solicitado doña Luzdivina Gómez 
Tomás la instalación y funcionamiento 
de café-bar, sito en paseo Fernando 
el Católico, número 10, con diez moto
res de 7'20 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 

lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.518

Ha solicitado doña Pilar Sorribas 
Gascón la instalación y funcionamien
to de venta menor de pollos, congela
dos y huevos, sito en avenida Compro
miso de Caspe, número 42 (Centro 
Comercial «Las Fuentes»), con cinco 
motores de 2'85 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos onortunos.

Zaragoza, 28 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.519

Ha solicitado don José-Luis Tejedor 
Ariza la instalación y funcionamiento 
de obrador de chacinería, sito en calle 
Cortes de Aragón, número 9, con ocho 
motores de 5’50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.520

Ha solicitado «Altres», S. L., la ins
talación y funcionamiento de carpin
tería de aluminio, sita en calle San 
Juan de la Peña, número 182, nave 23, 
con diez motores de 18'50 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 10.521

Ha solicitado «Codematic», S. A., la 
instalación y funcionamiento de salón 
de máquinas recicativas, sito en paseo 
Fernando el Católico, número 27, con 
un motor de 1'50 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.522

Ha solicitado don Luis-Manuel Gar
cía Urrea la instalación y funciona
miento de hostal-residencia, sito en 
calle Mayor, números 4 y 6, con un 
motor de 0’16 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
luga: de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.486

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente instalación 
eléctrica de alta tensión de la central 
de energía, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: «General Motors Espa
ña», S. A.

Domicilio: Zaragoza (Capitán Porto- 
lés, núm. 1).

Referencia: AT 173-81.
Emplazamiento: Figueruelas.
El proyecto comprende:
A) Subestación transformadora en 

el edificio de la central de energía 
(edificio núm. 11), equipada con:

Dos transformadores de 5.000 KVA, 
de 20-6'3 KV.

Dos transformadores de 1.600 KVA, 
de 20-0’5 KV.

Un cuadro de control de motores de 
6’3 KV.

Un cuadro de control de motores de 
0'5 KV.

Un cuadro de baja tensión (0'380 KV).
Dos cuadros de 0'5 y 0'8 KV, de 

emergencia.
Un cuadro de corriente continua, con 

equipo de carga.
Una batería de condensadores.
Acometidas y cables de enlace.

B) Zonas de tanques de fuel-oil y 
agua desmineralizada (edificio n.° 12):

Dos cuadros de control de motores 
de 0'5 KV, uno en cada zona, alimen
tados desde la SET anterior.

C) Tratamiento de agua (edificio 
número 18):

Estación transformadora 2 A, de tipo 
intemperie, con dos transformadores 
trifásicos de 1.600 KVA, de 20-0'5 KV, 
y cuadro de distribución a 0'5 KV. Los 
transformadores se alimentan a 20 KV 
desde la SET núm. 1.

Presupuesto: 116.392.299 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (Conde de Aranda, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 28 de octubre de 1981. — 
El Delegado provincial interino, Fran
cisco Aínsa Font.

Núm. 10.487

Autorización administrativa y aproba
ción del proyecto de ejecución de 
ET de 630 KVA y su acometida a 
15 KV, en la urbanización «El Fosal», 
de La Almunia de Doña Godina 
(AT 129-81).
Cumplidos los trámites previstos en 

el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu 
bre, sobre autorizaciones de instala
ciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A. (San Miguel, núm. 10, de 
Zaragoza), para estación transforma
dora de interior y su acometida sub
terránea, situada en La Almunia de 
Doña Godina, urbanización «El Fosal», 
destinada a atender la distribución 
eléctrica en la zona, con potencia eléc
trica y demás características técnicas 
que ‘ se detallan, según proyecto sus
crito por el Ingeniero industrial don 
Rafael Prieto Piñero, en Zaragoza y 
mayo de 1981, con presupuesto de 
ejecución de 1.334.510 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuer
do con las facultades que tiene confe
ridas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y apro
bar el proyecto de ejecución de la 
instalación de acuerdo con las siguien
tes condiciones:

1 ." El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de doce meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación ten
drá en cuenta los condicionados esta
blecidos por los organismos afectados 
por la instalación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 10-15-0’380-0’220 KV.
Tipo: Interior, montada en una ca

seta prefabricada, con:
Una celda metálica de entrada y 

protección, con un interruptor tripo
lar automático para 630 A y 24 KV, 
con cuchillas de puesta a tierra y car
tuchos fusibles de 63 A.

Un transformador trifásico de 630 
KVA, de 10-15-0’380-0’220 KV.

Un cuadro de baja tensión.

Acometida: Línea eléctrica subte j. 
nea, trifásica, simple circuito, a 
KV y 65 metros de longitud, que a ¿i > 
cará del final de la acometida S(, * 
de la ET de intemperie actual, 9 
desmontará y estará formada 
cables de 1 x 95 milímetros cuadi 
de Al, en zanja. on| /

Zaragoza, 29 de octubre de 1 p¡.au- 
El Delegado provincial interino, 
cisco Aínsa Font.

Núm. 10.484
Delegación Provincial 

de Trabajo
Relación de empresas sanci<)Iia 

en expedientes seguidos por esta 
gación Provincial de Trabajo, .f¡. 
actual domicilio se desconoce, a g|), 
cación de acuerdo con el ártico* 
número 3, de la vigente Ley de * 
dimiento Administrativo:
Núm. expediente, empresario, ó*1* 

domicilio, localidad e imp01"

Actas de infracción I
SE-59-81. «Arapaco», S. A. Riclir' ' 

bajos. Zaragoza. 10.000. , „ S8'1 
SE-81-81. R. Clavería Hernández. 

Pablo, 51-53. Zaragoza. 101.000. 
SE-127-81. Miguel Romero Rtfy 

rretera de Logroño, kilómetro 4. , 
goza. 125.000. miiér^' 

SE-152-81. Carlos Salcedo GuUc 
Camino Cabaldós, núm. 88. Zai » . 
110.000. TobíÚ^ 

SE-377-81. Santiago Pérez i00^' 
Leopoldo Romeo, 10. Zaragoza- 
pensión percepción. _ nu1' 

SE-220-81. María-Carmen Muñoz 
no. Vcnecia, 79. Zaragoza. Susp 
percepción. ■

SE-393-81. Ramón Gracia Gin' j, 
Comercio, 11. Zaragoza. Suspens 
percepción. Anofl’■

SE-431-81. Aurelio Labarta 
San Pedro Arbués, núm. 22. Za 
200.100. , n Sai’ 

SE-438-81. Jacinto Ram O 
Juan Bosco, 14. Zaragoza. 50.HKL-col>‘ 

SE491-81. S. A. «Derivados Ag'1 
de las Bardenas». Velázquez, 3 1 
drid. 25.100. Vpla.#

SE-492-81. Arturo Córdoba 
Camino del Vado, sin número, 
goza. 25.100. Peí,t: t

SE-523-81. Natividad Lasheras pt'f 
Caspe, 115. Zaragoza. Suspensa । | 
cepción. .

ST-104-81. «Industrias Plásúf‘¿iiiib 
Huerva», S. A. Carretera de V 
kilómetro 10. Cadrete. 26.000. Rl.iti'‘|.

ST-262-81. Julio Pellicéro » 
(«Cafetería Oba-Oba»). Hernán 
Aragón, 1. Zaragoza. 20.000. 

SH-103-81. «Mageplás», S. A- ve'' 
tera de Valencia, kilómetro 10, n | 
Cadrete. 6.000. ‘ 

SH-155-81. «Textra», S. A. Ca1 
de Logroño, kilómetro 27. Figut 
25.100. _ció^ 

SH-159-81. «Servicios Rcstau » pif 
sociedad anónima. Avenida de 1 • 
neos, sin número. Zaragoza. 

SH-166-81. «Plastimueble». /nQO- 
«Las Vías», nave 2. Pinseque. 4- Sí” 

SH-261-81. Jacinto Ram OlnlU'
Juan Bosco, 14. Zaragoza. 50.0UU- i 

SO-183«81. Luis A. Morías 
Lirio, 11. Zaragoza. 2.500.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2607

1 Angel Llovería Soriano. 
Sn^bí o4,5- ?arag°za- 25.000.

r,, u'2l4-81. S. A. «Construcciones Sta- 
25 000 nÍCla de Valcncia' 1- Zaragoza. 

Jacinto Ram Olmo. San 
^0 m q Ci0- 141 Zaragoza. 30.000.

■' "Convención», S. A. Vía 
va 6CÓÓoSin número- Coarte de Huer- 

"Construcciones Sto- 
25 000 en'da de falencia, 1. Zaragoza.

J°sé Marco Grao. Santa 
•esa de Jesús. Zaragoza. 25.000.

Sanciones-resoluciones 
“üh1 exPediei*te, último empresario, 

nmo domicilio, importe y fecha 
de resolución

5.000.
le^i3.2"8'1 «Cosinsa». Polígono Roya- 
25-3-81 S1 La Puebla de Alfindén- "
Se^L^h81: ^dro Josa Florencia. Oren- 

STQao1Zarag°za- 5-ü00- 25-3-81.
cer p 8 ' Eduardo Fernández Pelli- 
ia nnn6 carretera Soria-Ainzón. Bor- Jas25.000. 21-4-81.
cía a • 811 Emilio Modrego Gil. Gar- 

STq/a  o’ 34' Zaragoza. 80.000. 25-3-81. 
rteter “biloca», S. A. Antigua ca- 
roc^Tr^e Valencia, sin número. Da- 

SÍ ¿íí90- H-2-81.
Car,-,.. 4-81 ‘ "Tapicerías Vidal», S. L. 
Cua^ erí1 Valencia, kilómetro 7'200. 

SF Huerva. 100.000. 7-9-81.
Ju-m'T?7"8*- Jacinto Ram Olmo. San 

Sp 14- Zaragoza. 50.000. 11-8-81. 
tóli/'24 «Rumbo». Fernando el Ca- 

¿P ó¿01 Zaragoza. 25.000. 30-6-81.
Fleta ia 81- Angd Vicente Rica. Tenor 

la- 10. Zaragoza. 100.001. 26-6-8L 
ta d-?37^80- Jaime Pallas López. Unce

’ 7- Zaragoza. 5.000. 25-3-81.
lítonA93^0- «Parquets M. Bastos». Po- 
25.3.81 <<E1 CamPil|0>>> 78- Zuera. 7.500. 

«Margoy», S. A. Carretera 
10.00(),gl]y|V^1 kilómetro 12’5. Zaragoza. 

nor^'9"89, “Parquets M. Bastos». Te- 
Spuayarre, 8. Zaragoza. 8.000. 25-3-81. 

Pla?"820-80. J. Luis Valién Merino. 
25-3-81 an Erancisco, 8. Zaragoza. 5.000.

MaH *8A8C «J°hn MaSter», S. A. Pedro 
s*a Ríe, 29. Zaragoza. 9.000. 16-2-81. 

EedA‘265"81. José L. Adiego Navarro, 
'"co Mayo, 5. Gallur. 30.000. 23-9-81.

^Isa» e8^ ’ "Productos Químicos Fer- 
húm,./ A' Camino de las Eras, sin 

So é0, Cadrete- 5-099- 7-9-81-
Man. ^l-SO. Antonio Reola Sánchez y 
•■ag(v,c| Iglesias Sierra. La Ripa, 39. Za- 
^za- 25.000. 29-12-80.

^edr(^^'89- Jaime Alda Andrés. Don 
21-1-8] Ce Euna, 23. Zaragoza. 25.000 
^n?,J89"8l- Ernesto Bayona Navarro. 

Sp l0na, 31. Zaragoza. 2.000. 8-5-81.
^rnñ.E^L Juan Lanzas Navarrete. 

§rr a’ 75- Zaragoza. 15.000. 6-5-81.
^eraf9^89- José A. Forcén Sánchez. 

$ ’ 15. Zaragoza. 5.000. 25-3-81.
^lísr,9^7-89- Josefa Moneada Lobato. 
La p'11,0 Royales Altos, parcela 195. 

ruebla de Alfindén. 50.000. 25-3-81. 
rñ80za- 29 de octubre de 1981. — 

legado de Trabajo, (ilegible). 1

Núm. 10.593

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 10.418-19 de 1981 (dos expedien
tes), instados por Francisco López 
Casas y otro, contra Ricardo Gracia 
Moreno («Calzados Isbcl») y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre cantidad, y en
contrándose la empresa demandada 
Ricardo Gracia Moreno («Calzados Is- 
bel») en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
(sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 2 de 
diciembre de 1981, a las once treinta 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere de parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Ricardo Gracia Moreno («Calzados Is- 
bel») se inserta la presente cédula de 
citación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 25 de septiembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.317

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 219 de 1981, seguidos a ins
tancia de doña Estrella Giménez Correas 
y otros, contra «Matéu-Matéu», S. A., en 
reclamación de cantidad, con fecha 10 de 
octubre de 1981 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Matéu-Matéu», S. A., procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 7.617.426 pe
setas de principal, según sentencia de fe
cha 4 de agosto de 1981, más la de pe
setas 100.000 presupuestada provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en el artículo 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Matéu- 
Matéu», S. A., en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación a la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de octubre 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.316

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia:
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 201 de 1981, seguidos a ins
tancia de don Luis Durán Martín, contra 
«Flou», S. A., en reclamación de cantidad, 
con fecha 1 de octubre de 1981 se ha dic
tado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Flou», S. A., procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 260.793 pesetas de 
principal, según sentencia de fecha 10 de 
septiembre de 1981, más la de 25.000 pe
setas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en el ar
tículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil: líbrense para ello 
los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Flou». 
sociedad anónima, en ignorado paradero 
se inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 1 de octubre 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

' Núm. 10.321

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 200 de 1981, seguidos a ins
tancia de doña María - Victoria Tejedor 
Sanjosé y otros, contra «Navasola, Sumi
nistros Eléctricos», S. A., en reclamación 
por despido, con fecha 1 de octubre de 
1981 se ha dictado providencia que, co
piada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución con
tra «Navasola, Suministros Eléctricos», 
sociedad anónima, procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 1.897.696 pesetas de 
principal, según sentencia del T. C. T. de 
de 12 de mayo de 1981, más la de pesetas 
100.000 presupuestada provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquida
ción en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado 
en el artículo 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; lí
brense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Navasola, 
Suministros Eléctricos», S. A., en igno
rado paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 1 de octubre 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — Él Secretario, (ilegible).
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Núm. 10.318
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura a 
instancia de don José-Angel Remón Na- 
vascués, contra «Azuinsa», en reclama
ción por despido, con fecha 5 de octu
bre de 1981 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Azuinsa», procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 256.261 pesetas de princi
pal, según sentencia de 6 de marzo de 
1981 y auto de 14 de mayo de 1981, más 
la de 25.000 pesetas presupuestadas pro
visionalmente para costas sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en el artículo 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mando y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Azuin
sa» en ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la provin
cia para que sirva de notificación a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 5 de octubre de 
1981. — El Magistrado, Emilio Molíns 
Guerrero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.323

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 181 de 1981, seguidos a ins
tancia de don Antonio Ariza Ramiro, con
tra «Industrias del Mueble Galed», S. L., 
en reclamación por despido, con fecha 14 
de septiembre de 1981 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra «Industrias del Mueble Galed», S. L., 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 777.510 pesetas de principal, según 
sentencia de fecha 20 de mayo de 1981, 
más la de 70.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en el artículo 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil: líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Indus
trias del Mueble Galed», S. L., en ignora
do paradero, se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 8 de octubre de 
1981. — El Magistrado, Emilio Molíns 
Guerrero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.222

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 203 de 1981, seguidos a ins
tancia de don José A. Esteban Abad y 
otros, contra «Savimar», S. A., en recla
mación de cantidad, con fecha 1 de oc
tubre de 1981 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón y a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 
artículo 919 de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil, despáchese ejecución con
tra «Savimar», S. A., procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 218.021 pe
setas de principal, según sentencia «in 
voce» de fecha 9 de septiembre de 1981, 
más la de 20.000 pesetas presupuestada 
provisionalmente para costas, sin perjui
cio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en el artículo 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos. Se decreta el embargo 
del sobrante que pudiera producirse en 
autos ejecutivos números 139 de 1981 
y 142 de 1981, seguidos en esta Magis
tratura número 4. Líbrense los despachos 
pertinentes a tal efecto.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y encontrándose la ejecutada «Savi
mar», S. A., en ignorado paradero se in
serta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que sirva de notifi
cación a la misma.

Dado en Zaragoza a 1 de octubre 
de 1981. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.324

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan ante esta Magistratura bajo el nú
mero 8.367 de 1981, instados por doña 
Consuelo Millán Pérez, contra don Fer
nando Avilés triarte y otro, en reclama
ción por despido, se ha dictado senten
cia con fecha 29 de julio, cuya parte dis
positiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por doña Consuelo Millán Pé
rez, contra la empresa Fernando Avilés 
Iriarte y contra el Fondo de Garantía Sa
larial, sobre despido, debo declarar y de
claro la improcedencia del despido del ac
tor, llevado a cabo por la demandada el 
27 de mayo de 1981, condenando a esta 
ultima a que opte, en el plazo de cinco 
días, desde la notificación de esta senten
cia, o bien por la readmisión del deman
dado en el mismo puesto y condiciones 
de trabajo que venía desempeñando, o 
bien bien por abonarle una indemnización 
de 432.753 con 66 céntimos, más los sa
larios devengados desde la indicada fecha 
y hasta la notificación de la sentencia en 
la cuantía de 50.683 pesetas mensuales, 
entendiéndose que opta por la readmi
sión, haciendo constar que de las 
432.753,66 pesetas de indemnización, la 
empresa demandada abonará al actor 
259.652,2 pesetas, y el resto —equivalen
te al 40 por 100 de 173.101,46 pesetas— 

deberá pagarlo el Fondo de Garantía S 
larial». . J B «

Y para que sirva de notificación al d 
mandado Fernando Avilés Iriarte, en >8 
norado paradero, se inserta el presente 
el ‘«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de octubre 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Enii 
Molíns Guerrero. — El Secretario, (‘ 
gible).

Núm. 10.325
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistral0 

de Trabajo de la número 4 de 23 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se Ir^ 

mitán ante esta Magistratura bajo el ” 
mero 8.566 de 1981, instados por don 
tonio Millán Artigas y otro, contra 
picerías Erie», en reclamación de resol5' 
de contrato, con fecha 23 de septiem 
se dictó sentencia, cuyo fallo, copiad0 
teralmente, dice:

«Fallo: Que con estimación de las 
mandas interpuestas por don Antonio • , 
llán Artigas y don Francisco-Manue* 
llego Angulo, contra la empresa "laFsé. 
rías Erie» (Angel León Lapeña y J v 
María Monzón Pastor), debo declara a 
declaro extinguidos los contratos de J. 
bajo que median entre ambas partes 
ligantes, señalando a favor de los 3c 0|a$ 
y por el concepto de indemnización 
siguientes cantidades, a cuyo pag° -n. 
deno a la empresa demandada: a don - g 
tonio Millán Artigas, 506.940 pesetas 
don Francisco Manuel Gállego ^n5ebo 
192.192 pesetas. Al propio tiempo 0 ,a 
absolver y absuelvo al Fondo de Gar< 
Salarial, codemandado en autos». |a 

Y para que sirva de notificación * 
demandada «Tapicerías Erie», en iSn0^0- 
paradero, se inserta el presente en el 11 
letín Oficial» de la provincia. ¿e 

Dado en Zaragoza a 26 de octubr . 
1981. El Magistrado de Trabajo, - .0 
lio Molíns Guerrero. — El Secre 
(ilegible).

Núm. 10.326
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis*'3^, 

de Trabajo de la número 4 de 
goza y su provincia; . ^oS
Hace saber: Que en autos 

ante esta Magistratura bajo el n1.1® y¡. 
8.323 de 1981, instados por don Ju Vv¡jés 
ñañas de Blas, contra Fernando cOli 
Iriarte, sobre despido, se ha dictado 
fecha 7 de agosto sentencia, cuyo 
copiado literalmente, dice: ¡n-

«Fallo: Que estimando la demap^gias, 
terpuesta por don Julio Viñares de .ar. 
contra la empresa Fernando Avilas ]a. 
te, y contra el Fondo de Garantía , jc. 
rial, sobre despido, debo declarar L gC. 
claro la improcedencia del despido o e| 
tor, llevado a cabo por la demanda 
27 de mayo de 1981, condenando 
última a que opte, en el plazo de pen
días, desde la notificación de esta 
cía, o bien por la readmisión del . 
dante en el mismo puesto y copeHe , 0 
de trabajo que venía desempeña^ ' je 
bien por abonarle una indemnizad 
250.759 pesetas con 8 céntimos, n3‘ fe- 
salarios devengados desde la indica ‘ja, 
cha y hasta la notificación de la sen 
entendiéndose que si no ejercita tai £|1. 
cho de opción en el indicado lapso 5 ¡en
tenderá que opta por la readmisión, 1 .jas 
do constar que de las 250.759.08 P^gd1* 
de indemnización la empresa dema j 
abonará al actor 150.455,45 Pesel,aQ()‘ de 
resto, equivalente al 40 por *
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Pesetas, deberá pagarlo el Fon- 
Y Garantía Salarial».

emnrl^^r-11116 sirva c’e’ notificación a la 
noraHSa Fernand° Aviles Iriarte, en ig- 
el r °i paradero, se inserta el presente en 

0 etm Oficial» de la provincia.
1981 ° n ^araSoza a 26 de octubre de 

JVlolín J' Magistrado de Trabajo, Emilio 
S>ble)S l,uerrer01 — El Secretario, (ile-

Núm. 10.327

de Molíns Guerrero, Magistrado 
en»o rabai° de la número 4 de Zara- 
Hac y SU prov*nc*a:

ante P Que en autos tramitados 
6.6io -i i ^^Istratura bajo el número 
Aneel m instado por don Miguel- 
Mú 2¡C1 X1e d l c Navarro, contra Sebastián 
Pido y i,Otro?’ en re(-'laniación por des- 
18 dpSe ha dictado sentencia con fecha 
mente dice*0* CUy° í3"0’ cop*a^° '’leral' 

lerpuo<? ^Ue est*mando la demanda in- 
Navirrr3 POr don Miguel-Angel Mediel 
tián* m ’’ .conlra *a empresa de don Sebas- 
declar/.18'03 ^arcos> sobre despido, debo 
de] icf1 y declaro la nulidad del despido 
emnro-°r' levado a cabo por la referida 
de 1901 con Rectos desde el 25 de abril 
le re. , ' .condenando a esta última a que 
Puesto mila ^^pdiatamente en el mismo 
nía dn V c°ndiciones de trabajo que xe- 
salarinSeiPpe^an^° y a Que le abone los 
cha v hdevenRados desde la indicada fe- 
nar ikha,st.a que ,a readmisión tenga lu
de Vn s°lV|endo de la demanda al Fondo 

y ' rantía Salarial».
etnprPara que sirva de notificación a la 
do DlSa । c Sebastián Múgica, en ignora- 
8oz-i ap5ro’ exP'do el presente en Zara- 
«¡stna 26 de octubre de 1981. — El Ma- 
rrero‘tl! de trabajo, Emilio Molíns Gue- 

' El Secretario, (ilegible).

D Núm. 10.328
de ^'u0. ^obns Guerrero, Magistrado, 
Boza ra°a,° de la número 4 de Zara- 
Hace k* provincia; 

mitán - saber: Que en autos que se tra- 
mero 17^ esta Magistratura bajo el nú- 
Justo nu .de instados por don 
S°ciedad contra «Industrias Esmos», 
tidad d anónima, en reclamación de can- 
L'fmbres dictadocon fecha 23 de sep- 
dice: G sentencia, cuya parte dispositiva 
^ulad-!'^ Gue ostimando la demanda for- 
'^Orra P°r e* actor don Justo Olloqui Ca- 
mo», o’ contra la empresa «Industrias Es- 
debo . ’ en reclamación por cantidad, 
deriianrb^enar y condeno a la empresa 
dad d<. i, a satisfacer al actor la canti- 
de ja /7-'SO pesetas, más el 10 por 100 

Y D^,sma a título de mora».
erhprPedra Tque sirva de notificación a la 
nora(] a industrias Esmo», S. A., en ig- 
el «Boleparadero, se inserta- el presente en 

Da, etin Oficial» de la provincia.
19^ o en Zaragoza a 26 de octubre de 
^olínv Vp* Magistrado de Trabajo, Emilio 
8¡ble) Guerrero. — El Secretario, '(ile- 

I) Núm. 10.329
de P?1'**0 Molíns Guerrero, Magistrado 
goZa rabajo de la número 4 de Zara- 

‘ v su provincia;
^Ute3^ saber: Que en autos tramitados 
y6q sta Magistratura bajo el número
rio q  ?e 1981. instados por don Grego-
nito» o11 Letosa, contra «Fundiciones Be- 
c0n - en reclamación de cantidad, 

cba 20 de octubre se ha dictado

sentencia, cuyo fallo, copiado literalmente, 
dice: ,

«Fallo: Que estimando de oficio la in
competencia de esta Jurisdicción para co
nocer de la cuestión planteada en deman
da deducida por don Gregorio Gajón Le- 
tosa y Fondo de Garantía, debo declarar 
y declaro la inadmisibilidad de dicha de
manda. por lo que, sin entrar en el cono
cimiento del fondo del asunto, absuelvo 
en primera instancia a los codemandados, 
por corresponder la competencia a la De
legación de Trabajo, y en su día, y para 
satisfacer los derechos que pudieran ser 
declarados, a los organismos de la Admi
nistración y por vía del procedimiento 
administrativo».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Fundiciones Benito», S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de octubre de 
1981. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns Guerrero. —• El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos v a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de 1os que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1981, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Expediente de habilitación de crédito
10.500. Torralba de Ribota 
10.559. Aniñón
10.561. Velilla de Ebro
10.564. Cervera de la Cañada
10.644. Villafeliche
10.645. Villalengua
10.683. La Muela
10.685. Montón
10.689. Arándiga

Expediente de modificación de crédito
10.643. Santa Eulalia de Gállego

Expediente de suplemento de crédito
10.418. Pomer
10.478. Jaulín
10.500. Torralba de Ribota
10.503. Pina de Ebro (dos)
10.558. Terrer
10.559. Aniñón
10.561. Velilla de Ebro
10.564. Cervera de la Cañada 
10.565. Belchite
10.644. Villafeliche
10.645. Villalengua
10.683. La Muela
10.685. Montón
10.689. Arándiga 
10.690. Ruiaraíoz 
10.692. Ibdes

Expediente de transferencia de crédito
10.469. . Caspe 
10.644. Villafeliche

Padrón municipal de habitantes

10.417. Lécera
10.470. Novabas
10.476. Gelsa
10.499. Retascón
10.502. Nuez de Ebro
10.556. Borja
10.557. Luna

10.560. Anento
10.562. Lechón
10.563. Nombrevilla
10.566. La Zaida
10.567. Cinco Olivas

Planos de proyecto de delimitación 
del suelo urbano

10.475. El Buste

Presupuesto de inversiones
10.419. Alforque
10.476. Gelsa

Presupuesto ordinario
10.419. Alforque
10.420. Fréscano
10.473. Bisimbre
10.474. Agón
10.475. El Buste
10.476. Gelsa
10.480. Maleján
10.647. Los Payos

Núm. 10.553
CALATORAO

Cumplidos los trámites legales, se saca a 
subasta pública la enajenación de 3.027 me
tros cuadrados de la finca del Ayunta
miento sita en «El Romeral», polígono 20, 
parcela 114. cuyos 3.027 metros están si
tuados hacia la parte Sureste de dicha 
parcela.

Tipo de licitación: 908.000 pesetas, al 
alza.

Plazo: Dos meses, desde la adjudicación 
definitiva, para formalizar el contrato co
rrespondiente.

Pliego de condiciones: Están de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante los días laborables y horas de 
oficina, hasta el día anterior a la subasta.

Garantías: La provisional, el 2 por 100 
del tipo licitatorio. La definitiva, el 4 % 
de la adjudicación.

Presentación de plicas: En la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante veinte días, 
contados desde el siguiente al de publi
cación de este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en horas de oficina.

Apertura: El día. siguiente al en que 
termine el expresado plazo de veinte días, 
a las catorce horas.

Modelo de proposición: Don .... de 
...... años, de estado ........ profesión ....... , 
con domicilio en ........ titular.. del docu
mento nacional de identidad número ....... , 
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficia!» de la provincia núm......... .  
así como del pliego de condiciones jurí
dicas y económico-administrativas y de
más documentos unidos al expediente, se 
compromete a adquirir... metros cuadra
dos. de los que son objeto de venta, de 
la finca «El Romeral», por el precio de 
  pesetas.

(Fecha y firma)

Calatorao, 31 de octubre de 1981. — E1 
Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 10.507
CARIÑENA

Al no haberse producido reclamacio
nes ha sido aprobado definitivamente 
por este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para 1981, por un 
importe de 30.543.955 pesetas, nivelado 
en ingresos y gastos, cuyo desarrollo 
por capítulos es el siguiente:
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Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 4.075.000.
2. Impuestos indirectos, 1.825.000.
3. Tasas y otros ingresos, 14.025.000.
4. Transferenc. corrientes, 10.440.955.
5. Ingresos patrimoniales, 178.000.

Total, 30.543.955.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneración personal, 11.635.654.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 11.638.861.
3. Intereses, 2.707.000.
4. Transferencias corrientes, 1.165.440.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 1.686.000.
9. Variación de pasivos financieros, 

1.711.000.
Total, 30.543.955.

Cariñena, 29 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, José Bribián Sanz.

Núm. 10.498
C A S P E

Don Joaquín Catalán Andréu solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de instalación de depósito 
metálico, interior, de 15.000 litros de 
capacidad, para gasóleo C, con empla
zamiento en calle Mayor, núms. 15-17, 
de esta localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, se 
hace público para que los que pudie
ran resultar afectados formulen las 
observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Caspe, 30 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.555
EJEA DE LOS CABALLEROS

Lía sido solicitada por don Amado Ló
pez Armisén, como Director del Instituto 
de Bachillerato Mixto de Ejea de los Ca
balleros, autorización para la instalación 
de un depósito cisterna de 10.000 litros 
de capacidad,' con destino a almacena
miento de gasóleo C para calefacción de 
un colegio de BUP, en esta localidad.

Se abre información por término de 
Hiez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empezará a 
contar desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 30 de octubre 
de 1981. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 10.506
J A R Q U E

Ha sido aprobado definitivamente 
por este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para 1981, por 
acuerdo de 9 de octubre de 1981, con
tra el que, durante el plazo de exposi
ción al público, no se presentó recla
mación alguna, y por un importe de 

3.680.892 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo 
a nivel de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 849.844.
2. Impuestos indirectos, 245.000.
3. Tasas y otros ingresos, 584.750.
4. Transferencias corrientes, 1.879.298.
5. Ingresos patrimoniales, 122.000.

Total, 3.680.892.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones personal, 731.349.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.420.000.
3. Intereses, 30.000.
4. Transferencias corrientes, 43.809.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 1.405.734.
9. Variación de pasivos financieros, 

50.000.
Total, 3.680.892.

Lo que se hace público a efectos del 
artículo 13.2 del Real Decreto-ley 3 de 
1981, de 16 de enero.

Jarque a 28 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, Santiago Marquina.

Núm. 10.505
NUEZ DE EBRO

Ha sido aprobado definitivamente 
por este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para 1981, sin re
clamaciones, por un importe de pese
tas 6.000.000, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a 
nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos, 1.063.000.
2. Impuestos indirectos, 262.000.
3. Tasas y otros ingresos, 2.769.700.
4. Transferencias corrientes. 1.281.800.
5. Ingresos patrimoniales, 622.500.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 

1.000.
Total, 6.000.000.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 2.280.651.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 3.347.600.
4. Transferencias corrientes, 71.749.

B) Operaciones de capital:
9 . Variación de pasivos financieros, 

300.000.
Total, 6.000.000.

Nuez de Ebro, 26 de octubre de 1981. 
El Alcalde, J. M. Mombiela.

Núm. 10.554
S A B I Ñ A N

Una vez transcurrido el plazo reglamen
tario sin haberse presentado reclamaciones, 
el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del día 30 de octubre de 1981, 
acordó, con el «quorum» reglamentario, 
aprobar definitivamente la imposición de 
la tasa sobre rieles, postes, cables, palo
millas, cajas de amarre, de distribución o 

de registro, básculas, aparatos para ve^ 
automática y otros análoeos que se 
tablezcan sobre la vía pública o vite 
sobre la misma, así como la Ordenad- 
fiscal correspondiente que contiene las 
guientes tarifas: .,e5

Rieles, 10 pesetas metro lineal, y 
25 pesetas metro lineal, y las cantl.t‘l|Os 
siguientes por unidad, de cada uno de 
siguientes conceptos: Postes de hierro 
de madera, 10 pesetas. Palomillas. . 
Cajas de amarre, de distribución o . 
tro, 50. Básculas, 1.000. Aparatos, a 
máticos accionados por monedas, 
Aparatos para suministro de gaso* 
1.000 pesetas. _ . d0.

Asimismo a las empresas suminisu 
ras de energía eléctrica la tarifa sera 
1,5 por 100 sobre los ingresos bru*0^ ¡.

Lo que se publica para general c0 
miento y en cumplimiento a lo dete 
nado en el artículo 19-1 del Real Dec 
ley 3 de 1981, de 16 de enero. 

Sabiñán a 31 de octubre de 1981. 
Alcalde. José-Luis Raga García.

SECCION S EP TI

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser decb''1^ 

rebeldes v de incurrir en las de 
responsabilidades legales, de 
sentarse tos procesados desde e1 (, 
de la publicación del anuncio en ^.¡ 
periódico oficial, ante el Juez n 
bunal que se señala, se les cita. Id 
v emplaza, encargándose a ,Op 'Si¡lia 
Autoridades y Agentes de la I'1’1 
judicial procedan a la busca, ^¡¿ti
ra v conducción de aquéllos. P*1' y 
dolos a disposición de dicho Jd joi 
Tribunal, con arreglo a los drttci¡ri(i- 
512 y 388 de 1as Leyes de Enp11 
miento.

Núm. 10.283
.. Je

LOREN MIGUEL (Francisco), hi:° ¿g 
Luis y de Pilar, natural de Zaragoza- 
estado soltero, profesión ajustador- te 
20 años de edad, domiciliado últimaiia 
en barrio de Moverá, número 127. (|c 
ragoza. procesado por los presunt°s erá 
Utos de deserción y fraude, comPa'1 
en el término de quince días ante 
mandante de Infantería don Daniel ‘a(]a 
Bermejo, Juez instructor de la Br ^!- 
de Infantería de Reserva en Viator 
mería).

Juzfrados 
de Primera In^tanc’11

Núm. 10.609
JUZGADO NUM. 1 

ip pO
Don Rafael Oliete Martín, Juez uc ^5 

mera instancia del número 1 d 
de Zaragoza; ¡el1i'

Hace saber: Que el día 3 de 
bre de 1981, a las once horas, u- pú- 
lugar en este Juzgado la venta ¡¿fl 
blica v tercera subasta, sin ^ub^ 
a tipo, de los bienes embargados^nof 
parte demandada en juicio de p 
cuantía seguido al número 353 de
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cíanA anc?a del Procurador señor Gar
ba> Qaddn, en representación de «Ine- 
a / <>• A., contra don Andrés Atucha 
LasUA ^<^uc^),es Gurc-Abi»), vecino de 
tai- Alenas (Vizcaya), haciéndose cons-

Que para tomar parte deberán los 
10 V'"Ores consignar previamente el 
no b i • de* Precio de tasación; que 
terCp iendo postura que cubra las dos 
de ?ras Partes del precio que sirvió 
decir para ,a segunda subasta, es 
en ’’ del precio de tasación, rebajado 
] un 25 por 100, con suspensión de 
ber Libación del remate se hará sa- 
Par-i mcj°r precio ofrecido al deudor 
Pued qUe en término de nueve días 
biena pagar al actor, librando sus 
re ]CS' 0 Presentar persona que mejo- 
rCma Postura; que podrá hacerse el 

g.aie en calidad de ceder a tercero. 
exnro11^8 cuya vcnla se anuncia, con । '"pOn de precio de tasación: 
«D" un dormitorio puente, modele 
^ OOO na>>’ d® 3’70 metros; en pesetas

"TVii. tresillos modelos «Burdeos», 
j K,u» y «Lima»; en 45.000 pesetas. 

lSnnnDos módulos cama, abatibles; en 
pesetas.

de|n .roperos y un pupitre, mo- 
t ,,/vmillo»; en 20.000 pesetas. 
^laL 145.000 pesetas.

de 0L| ,en taragoza a treinta y uno 
yUnL 'ubre de mil novecientos ochenta 
Tpí p- ' El Juez, Rafael Oliele. — Ante 

1 ' ernando Paricio.

Núm. 10.612

de los

bo JUZGADO NUM. 1
Oliete Martín, Juez de pri- 

a a instancia del número 1 ' ' 
¿Zaragoza;

bre saber: Que el día 3 de diciem- 
lugarec 1981- a las once horas, tendrá 
bhca en este Juzgado la venta en pú- 
de] segunda subasta, con rebaja 
de ].3 Plír 100 del precio de tasación, 
détrian ] ienes embargados a la parte 
"esuia ada en Juicio de menor cuantía 
^UciiV1,1 número 1.515 de 1980, a ins- 
r'báñe LC Procurador señor Aznar Pe- 
cia] oí’ en representación de «Comer- 
A.ranavp”' S. A., contra don Carlos 
(ca$ídj Delteso, vecino de Zaragoza 
^°nstar. ^oún05. I6')- haciéndose 
'^tad Para tomar parte deberán los 
*0 consignar previamente el 
l 0 Se • । de* Precio de tasación; que 
'irán i ac|mitirán posturas que no cu- 
de ta *^8. dos terceras partes del precio 
Rile n ?5n' rebajado en un 25 por 100;

c«viC ra hacerse el remate en calidad 
Sienpe a tcrcero-

cxpre ¡ ? cuya venta se anuncia, con 
Un i0'1 dc Precio de tasación:

íus» 'no automático, marca «Thcc- 
^O.O’oo ^UUGA, núm. 95; en pesetas

Éo re de 
^rS,' 

Zaragoza a veintinueve de 
mil novecientos ochenta y 
Juez, Rafael Oliete. — Él 
Fernando Paricio.

Núm. 10.411
JUZGADO NUM. 2bop i •

Jtiez Martín Tenías, Magistrado, 
gado C < Primera instancia del Juz- 

aAOr p]lum- 2 de los de esta capital; 
c|ia 1 Presente hace saber: Que el 

' ae enero de 1982, a las once 

horas, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de la finca que se
guidamente se describe, hipotecada en 
garantía de un crédito que realiza en 
autos del procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria seguido con el número 750 
de 1980, a instancia del Procurador 
don M. José Bibián Fierro, en nombre 
y representación de «Banco Central», 
sociedad anónima, contra don Luis 
Carlos Aguirre y doña Gloria Galindo 
Gil. '

Finca que sale a subasta:
Piso vivienda en la sexta planta de 

viviendas, de unos 102 metros cuadra
dos; linda: frente, rellano de escalera, 
caja de ascensor y pisos núms. 1 y 3; 
derecha entrando, piso núm. 1; izquier
da, paseo de Eohegaray y Caballero, y 
espalda, calle San Vicente de Paúl. 
Le corresponde una cuota de partici
pación en el solar y demas cosas de 
uso o propiedad común en la casa de 
2’16 por 100. Lleva como anexo un 
cuarto trastero. Forma parte de la 
casa número 49 de la calle San Vicente 
de Paúl, de esta ciudad, integrada en 
bloque compuesto de dos casas, nú
meros 4749 de la calle San Vicente de 
Paúl, de 1.260’36 metros cuadrados, que 
linda: frente, dicha calle; derecha en
trando, paseo de Echegaray y Caba
llero; izquierda, calle Sepulcro, y es
palda, propiedad de herederos de Es- 
mir y callejón del mismo nombre. Y la 
citada casa núm. 48, angular al citado 
paseo, ocupa 630 metros cuadrados, y 
linda: frente, calle de situación; dere
cha entrando, tal paseo; izquierda, con 
casa núm. 47, y espalda, herederos de 
Esmir y callejón del mismo nombre. 
Valorada en 1.800.000 pesetas. .

A estos efectos se hace constar: Que 
servirá de tipo para la subasta el-ex
presado precio pactado en la escritura 
y no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
existentes y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
un0. _ El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.457
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 2 de los de esta capital;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del ar

tículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.310 de 1974, seguido a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza. Aragón y Rioja, que 
litiga con el beneficio legal de pobre- 
za.^representada por el Procurador don 
Rafael Barrachina, contra doña Con
cepción Casao Soria, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, en 
quiebra, la finca que se describe a 
continuación, señalándose para la cele
bración de la misma el próximo día 11 
de enero de 1982, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado.

Finca que sale a subasta: , , 
Campo en la partida «Los Clérigos», 

según el título cuadro de 25 áreas 
80^ centiáreas de extensión real, que 
coincide con la que consigna el Catas
tro parcelario, según el título 3 hane
gas o lo que haya dentro de sus con
frontaciones, igual a 21 áreas 45 cen- 
tiárcas. Linda: al Norte, con la finca 
que se describe en la hipoteca al nú
mero 1; al Sur, mediante rasa, con la 
de Estanislao Tomé Marín; al Este, 
con las de Felipe Soria Pascual y Al
fonso Alarés, y al Oeste, con la de 
José Moreno Montesinos. Los linderos 
que consigna el título son: al Norte, 
Antonia Montalvo; al Sur, Luciano Se
rrano; al Este, Luis Bordehore y Teó
filo Martín, y al Oeste, con el campo 
antes descrito v con otro de Luciano 
Serrano. Es la parcela 70 del polígono 
número 28. Inscrita la referida hipo
teca en el Registro de la Propiedad de 
La Almunia cíe Doña Godina al tomo 
369, libro 35, folio 150, finca 1.471 du
plicado, inscripción 8.a Valorado en la 
referida escritura de constitución de 
hipoteca en la cantidad de 123.200 pe
setas. ,

Se hace constar que servirá de tipo 
para la subasta el precio pactado, con 
una rebaja del 25 por 100, y no se 
admitirán posturas que sean inferiores 
a dicho tipo.

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuvo requisito no serán admitidos; 
que los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla cuarta, estarán de 
manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, v que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
adora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.445
JUZGADO NUM. 2 '

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refren
da se tramita expediente de suspen
sión de pagos de la sociedad mercantil 
«Curbin», S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro, en 
cuyo expediente ha recaído con esta 
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fecha auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

«Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía de declarar y 
declaraba a la entidad mercantil «Cur- 
bin», S. A., en estado de suspensión 
de pagos y en insolvencia provisional, 
por ser su activo superior al pasivo 
en 19.119.058 pesetas. Convóquese a los 
acreedores a Junta general, que ten
drá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado (sito en la planta tercera de 
la casa núm. 2 de la plaza del Pilar, 
de Zaragoza) el día 8 de enero pró
ximo, a las diez horas, haciéndose las 
citaciones en el modo dispuesto en el 
artículo 10 y publicándose esta parte 
dispositiva por edictos, que se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado y se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y en el dia
rio «Heraldo de Aragón», de esta ca
pital.

Hágase la anotación correspondiente 
en el Registro de la Propiedad y Mer
cantil de esta ciudad, librando para 
ello los oportunos despachos, así como 
en el correspondiente Registro espe
cial de suspensiones de este Juzgado 
y en los de igual clase de esta capital, 
en los Juzgados de distrito y en las 
Magistraturas de Trabajo de Zarago
za, participándose a los señores Inter
ventores que deberán, en su momen
to, dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley de 20 de 
julio de 1922.

Notifíquese esta resolución al Mi
nisterio fiscal; líbrense para ello los 
oportunos despachos, que se entrega
rán al Procurador de la suspensa para 
que cuide de su diligenciamicnto, fa
cultándole al efecto.»

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. _ El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.549
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de diciem

bre de 1981, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.155 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Bibián Fierro, en 
nombre y representación de «Indus
trias Ceí-Ros», S. A.,‘ contra «Man- 
coel», S. L., advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .“ Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Y que el rematante se obliga a con
traer el compromiso a que se refiere 
el número 2 del artículo 32 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina de calcular, marca 

«Olivetti», número 20113751; en pesetas 
12.000.

2. Una máquina de escribir, eléc
trica, marca «Brother», de 127 espa
cios, número J-91432655; en 17.000 pe
setas.

3. Una placa «Thermonic», eléctri
ca; en 2.000 pesetas.

4. Tres mesas de oficina, dos de 
madera y una metálica, dos con cajo
nes en el lado izquierdo y la otra a 
los dos lados; en 21.000 pesetas.

5. Tres sillones giratorios y tres 
sillas metálicas, tapizados en skai ne
gro; en 9.000 pesetas.

6. Dos armarios de madera, con 
puertas, uno en la parte superior y 
otro en la parte inferior, y estantes; 
en 20.000 pesetas.

7. Dos mesas de dibujo, ambas de 
la marca «Umasoto»; en 36.000 pesetas.

8. Dos mostradores metálicos, con 
encimera de madera, con sus corres
pondientes estantes; en 20.000 pesetas.

9. Una máquina para sacar copias 
de planos, marca «Rotolite Piazo», mo
delo «Jet Mark II», con sus accesorios 
y su armario metálico; en 70.000 pe
setas.

10. El derecho de traspaso del local 
de negocio dedicado a oficinas, de 
120 metros cuadrados, con un altillo 
en la parte frontal, sito en esta ciudad 
(plaza de San Francisco, núm. 5); en 
400.000 pesetas.

Total, 607.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.551
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza, en provi
dencia dictada en los autos de menor 
cuantía 1.497 de 1981, promovidos a ins
tancia de «Inmobiliaria Gilber», sociedad 
anónima, contra otros y don Leandro Ma
gro Crespo, que tuvo su domicilio en calle 
Capitán Pina, número 48, segundo, y don 
Alejandro Oriel Aguasca, que lo tuvo en 
paseo de la Ribera, número 5, hoy con 
domicilio desconocido ambos, se emplaza 
por medio de la presente a dichos de
mandados a fin de que dentro del tér
mino de nueve días comparezcan en autos, 
personándose en forma, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio a que haya lugar en De
recho.

Dado en Zaragoza a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.617
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día l.° de diciem

bre de 1981, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.792 de 1980, promovido por 
el Procurador señor Andrés Labórela, 
en nombre v representación de «Pro
mociones y Financiaciones Aída», S. A., 
contra don José Romano Martínez, ad- 
virliéndose a los posibles licitadores:

1 .° Que los bienes se sacan a P 
blica subasta con la rebaja de 
25 por 100 de la tasación. ue| 

2 .° No se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras partes 
dicho precio, pudiendo hacerse a 
lidad de ceder el remate a un 

3 .° Para tomar parte en la suba-^ 
deberán consignar previamente en 
Mesa del Juzgado una cantidad . 
por lo menos, al 10 por 100 
del valor de los bienes que sirve 
tipo para esta segunda subasta, 
cuyo requisito no serán admitidos-

Bienes objeto de la subasta: 0| 
1. Un televisor en blanco y ne£:eIj 

marca «Vanguard», de 24 pulgadas; 
8.000 pesetas. 10.

2. Una radiocassette «Sanyo», 
délo M-99-80-LU; en 10.000 pesetas. ,a 

3. Un coche «Seat 1430», matn 
B-8464-B; en 130.000 pesetas.

Total, 148.000 pesetas. tll.
Dado en Zaragoza a treinta dc 0^ 

bre de mil novecientos ochenta y 1 .a. 
El Juez, Luis Martín. — El Sed 
rio, (ilegible).

Núm. 10.362
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
gistrado, Juez de primera ''isl^ .. 
del número 3 de la ciudad de z- 
goza y su partido; umieP' 
Hace saber: Que dando cumip111 

to a lo acordado en el juicio ejecu1 
número 322 de 1981-A, seguido a 
tancia de don Santiago Alcoceba u or 
representado por el Procurador se t0 
Andrés Laborda, contra don 
San Parra, se anuncia la venta 
blica y tercera subasta de los 
que luego se dirán, acto que ten 
lugar en este Juzgado el día 4 fe 0 
ciembre de 1981, a las diez horas, 
las condiciones siguientes: , ¡so

Para poder tomar parte será PK |()0 
consignar previamente el 10 P.0' je 
del precio de valoración; el UP" gy- 
licitación, por tratarse de tercei^ s¿ 
basta, será sin sujeción a tipo; 
admitirán de manera definíliva P;^ 
ras que no cubran las dos te) ri- 
partes del tipo de licitación de M 'jy? 
mera o segunda subastas, seguí’ c£l. 
casos; el remate podrá hacerse e 
lidad de ceder a tercera persona. eli

Los bienes se hallan deposita^ ’jjjo 
poder del demandado, con 
en La Puebla de Alfindén (P° TiróP 
Royales Altos, nave 5), donde P , 
ser examinados. ^ci0 

Bienes objeto de subasta y " 
de tasación: .

1. Una máquina de cortina, 
nizar, marca «Barberán», rnodcio 
1300, número 0609-0773; en 750.0UV 
setas. . jiv1'

2. Un camión marca «Avia»- 
trícula Z-76.941; en 80.000 peseta^

Dado en Zaragoza a veintiu” \ 
octubre de mil novecientos oohL / 
uno. — El Juez, Joaquín Cerecec ■ 
El Secretario, Domingo Chimen^-

Núm. 10.361
JUZGADO NUM. 3 

7 Mí’ 
Don Joaquín Cereceda Marquut^-rlCj3 

gistrado, Juez de primera ins 
del número 3 de la ciudad de " 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cump11 il3of 

to a lo acordado en el juicio de P
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aUin¿ía n.úmero 504 de 1978-A, seguido 
del P tl|nCiia úe Administración Central 
Al)!,»?!lc, - representada por el señor 
Galhr i Estado, contra don Ovidio 
nándezD^011*61^01' Y don Manuel Fer- 
púb] ? az* sc anuncia la venta en 
nes Qd X tercera subasta de los bie- 
drá E se dirán, acto que ten- 
de di^gari en estc Juzgado el día 21 
bajo |embre de 1981, a las diez horas, 

par as condiciones siguientes: 
consit Poúer tomar parte será preciso 
del Previamente el 10 por 100 
bcii-ú.'^10 de valoración; el tipo de 
basta '0I? -por tratarse de tercera su- 
admji’¡ S-Cra s'n sujeción a tipo; no se 
ras Q ran úe manera definitiva postu- 
PartesUCi f10. cubran las dos terceras 
Mera CC l*po ^c licitación de la pri 
casos- °i seSunda subastas, según los 
lidad’ i remate podrá hacerse en ca

Los ve ccder a tercera persona.
Poder ines sc hallan depositados en 
dor . e don Ovidio Gallardo Corre- 
Geh'r?0,11 domicilio en Villanucva y 
donde p^i11! Recreo, núm. 95, cuarto), 

Bien poúrán ser examinados. 
de tasacióO^el° de subasta y Prec’° 
las 2^0()o^^0r^*CO' valorado en

tas 35 ooole^ev'sor' V£úora(d0

ncs- tresillo con sofá y 
4' n -0.000 pesetas. 

hornA. a C0:‘ina de tres 
bad' en 15-°00 Pesetas. 

pese-

en pese- 

sillo-dos

fuegos y

bre |° en Zaragoza a veinte de octu- 
E| rne mil novecientos ochenta y uno. 
crei ez, Joaquín Cereceda. — El Se- 

ri°l Domingo Chimeno.

Núm. 10.364
JUZGADO NUM. 3 

g^.^aciuín Cereceda Marquínez, Ma- 
dei raú°- Juez de primera instancia 

n,4mero 3 de la ciudad de Zara- 
Y su partido; 

to a j saber: Que dando cumplimien- 
epani? acordado en el juicio de menor 
a in¿a n.úmero 182 de 1978-B, seguido 
tc.s j aHc’a de «La Mutua de Accidcn- 
^Ocu"- jragoza», representada por el 
tra mador señor García Anadón, con- 
8nt¡n ?n José González Cabrero, se 
Subas|la la venla en pública y segunda 
titán a de *os hiemes G116 luego se 
PzaVi acl° Que tendrá lugar en este 

a las rr úía 11 de enero de 1982, 
^don1-.2. treinta horas, bajo las con

pares siguientes:
^Psi» p°dcr tomar parte será preciso 

^Har previamente el 10 por 100 
¡icitap-HC10 de valoración; el tipo de 
basta On> P°r tratarse de segunda su- 
ch u' será el de tasación, rebajado 
i?aPer 25 por 100: no se admitirán de 
^ran ? definitiva posturas que no cu- 

lic?S dos terceras partes del tino 
^ba^'1 ación de la primera o segunda 
bodrbu’ según los casos; el remate 
a rCer Hacerse en calidad de ceder a 

de persona; los títulos de propie- 
b^taa Os inmuebles no han sido pre- 
'citad8, P°r 1° que se advierte a los 

^lint-HHes a los efectos de la regla 
'ipoi dd artículo 140 del Reglamento 

y que las cargas o gravá- 
aito a interiores y preferentes al cré- 
^bsi^1 actor, si los hubiere, quedarán 

b()stentes.
'^^dos^Hes muebles se hallan depo

s en poder del demandado, con 

domicilio en Sevilla (calle Sierra de 
Gata, número 21, grupo «Santa Geno
veva»), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor marca «Pye», de 
19 nulgadas; en 2.000 pesetas.

2. Un mueble-bar compuesto de dos 
cuerpos; en 5.000 pesetas.

3. Un tresillo compuesto de sofá de 
tres plazas y dos butacas, forrado en 
skai color verde; en 8.000 pesetas.

4. Los derechos que correspondan 
al demandado sobre el piso bajo C del 
número 21 de la calle Sierra de Gata, 
del grupo «Santa Genoveva», en Sevi
lla, adquirido al Instituto Nacional de 
la Vivienda y del que figura como be- 
ncficiaria su esposa, doña Carmen Rey 
Durán; en 100.000 pesetas.

Total, 115.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 10.621
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.294 de 1980-C, seguido a ins
tancia de «Pikolín», S. A?, representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Antonio Rodrigo Pas
cual, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día L° de diciembre 
de 1981, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del -recio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

El derecho de traspaso del local co
mercia! sito en la planta baja de la 
avenida de Oporto, número 32, de Ma
drid, destinado a comercio de muebles, 
propiedad de don Carlos Domingo; 
tasados dichos derechos en 480.000 pe
setas.

Se hace constar que a don Carlos 
Domingo se le hizo saber el embargo 
trabado sobre los derechos de traspaso 
del local referido.

Dado en Zaragoza a treinta de octu
bre de mil novecientos ochenta v uno. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 10.623
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza v su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 

número 263 de 1981-B, seguido a ins
tancia de «Internacional Busines Ma
chines», S. A., representada por el Pro
curador señor Barrachina, contra «Na- 
coral», S. A., se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 27 de 
noviembre de 1981, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguient; ■

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Felipe Ojinaga Goitia, 
apoderado de la demandada, con domi
cilio en vía Hispanidad, número 56, de 
Zaragoza, donde podrán ser examina
dos.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de soplado, marca 
«Safimo», de 70 litros, núm. 6004; en 
1.000.000 de pesetas.

2. Una máquina de soplado, marca 
«Safimo», de 2 litros, núm. 207; en 
250.000 pesetas.

3. Una máquina de soplado, marca 
«Safimo», de 1 litro, número 113; en 
200 000 pesetas.

Total, 1.450.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

octubre de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 10.624
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.701 de 1980-C, seguido a ins
tancia de «Usón», S. A., representada 
ñor el Procurador señor Aznar Peribá- 
ñez, contra don Gregorio Bienzobas 
Navarro, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
ouc luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 30 de 
noviembre de 1981, a las diez horas, 
baio las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta. será el de su tasación; no sc 
admitirán de manera'definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del ejecutado señor Bienzobas, 
con domicilio en calle Ventura Rodrí
guez, números 28-30, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina plegadora, marca «Me- 
busa», modelo RG-90-30, con motor 
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eléctrico de 5 HP; valorada en pesetas 
160.000.

Se halla embargada en otro proce
dimiento.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 10.626
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.166 de 1981-C, seguido a ins
tancia de «Brorvi», S. A., representad- 
por el Procurador señor Andrés La- 
borda, contra don José-Luis Gra • 
Opic, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 26 de noviem
bre de 1981, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
rasos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de doña Araceli Gracia Palo, con 
domicilio en calle Arias, 11. Zaragoza, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en color, «Thomson», 
de 26 pulgadas; en 60.000 pesetas.

2. Un armario secador de fotogra
fías, color gris, de unos 2 x 0'50 metros 
aproximadamente; en 50.000 péselas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de m¡1 novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario. Domingo Chimeno.

Núm. 10.372
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fcrnando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
iudicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, núm. 1.166-B de 1979, 
seguido a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por la

Procuradora señora Bonilla, contra 
«General de Estudios e Inversiones», 
sociedad anónima, se anuncia la ven
ta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado e¡ 
día 28 de diciembre de 1981, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de primera subasta, será el de 
su tasación; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cu
bran íntegramente los tipos de lici
tación de la primera o segunda su
bastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad 
están de manifiesto en Secretaría; se 
advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

45. Finca 6 o vivienda E. situada 
en la primera planta alta del edificio, 
de unos 124’28 metros cuadrados. Su 
cuota de participación con relación al 
total valor de la casa es de 2'11 %. 
Inscrita como finca independiente mi- 
mero 15.801. al tomo 2.132, libro 229, 
folio 182. Corresponde a un departa
mento en Móstoles (calle Moraleja de 
Enmedio, sin número). Valorada en 
650.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, José F. Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 10.373
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 465-A de 1980, seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, de Zaragoza, representa
da por el Procurador señor Del Cam
po, contra don Juan-José Rivas García 
y doña Luisa Quílez Barcelona, se 
anuncia la venta en pública v segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 3 de diciembre de 1981, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será 
consignar previamente el 10 P9’ (-e 
del precio de valoración; el tipo 
licitación, por tratarse de segunda 
basta, será el de su tasación, con ■ 
rebaja del 25 por 100; no se admii- 
de manera definitiva posturas 0] . 0 
cubran las dos terceras partes ílel L 
de licitación; el remate podrá hac ,, 
en calidad de ceder a tercera PO15^.^ 

Bienes objeto de subasta y P11' 
de tasación: _ ,.5

Todos y cada uno de los 
en el edicto número 7.381, Pul11 nro- 
en el «Boletín Oficial» de esta ,.o 
vincia núm. 169, de fecha 28 de .1 - 
de 1981. ^re

Zaragoza a veinticuatro de oci 
de mil novecientos ochenta v f'P ‘ / 
El Juez, José F. Martínez-Sap,n‘' 
El Secretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 10.603

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez l'^je 
del Juzgado de distrito número 
los de Zaragoza; '
Hace saber: Que en los auto5|ggO; 

juicio verbal civil número 531 de 
seguido a instancia de «Abraín ri y. 
nos», S. A., representada por el 1 
rador don José-Ignacio de 
Sierra, contra don Rafael Es _ r¡. 
Amador, se sacan a su venta c S11 
mera y pública subasta, precio 
valoración y término de ocho du
siguientes bienes: ^o-

Un compresor «Gar Caniz», coa ¿I] 
tor incorporado y pistola; valora
20.000 pesetas. |a

Dicha subasta tendrá lugar 
sala audiencia de este Juzgado -a) 
en plaza del Pilar, 2, cuarta P g jp» 
el próximo día 30 de noviembre, 
diez horas, haciéndose constar: ¡¡i

Que para poder tomar parte 
misma deberán exhibir su docu re. 
nacional de identidad y consig"' ,0 d 
viamente en la Mesa del -luzg' ■ 
10 por 100 de la tasación, sin ,,0 
requisitos no serán admitidos; d .irari, 
se aceptarán posturas que no c (( 
por lo menos, las dos terceras r- ep- 
del avalúo, y que dicho bien jq ii 
cuentra depositado en poder Jrili0 
Rafael Escudicz Amador, con do jQ), 
en General Queipo de Llano, nm • 
de Cádiz. , . ve

Dado en Zaragoza a veintinn^^p ' 
octubre de mil novecientos ocn j?. 
uno. — El Juez, Ricardo Soto. 
Secretario, José A. Casado. v
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INSERCIONES PRECIOS DE S U S C
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ................................................ :
Especial Ayuntamientos, por año ..........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante:

R I P C 1 O N
3.000 pesetas
2.000 pesetas

:: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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